
i 
 

 

Carátula 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESCUELA DE POSGRADO 

PROGRAMA ACADÉMICO DE MAESTRÍA EN DERECHO PENAL Y

 PROCESAL PENAL

Control de las políticas públicas adoptadas por el Estado ante el incremento del 

delito de feminicidio en Lima Norte, 2019

 TESIS PARA OBTENER EL GRADO ACADÉMICO DE: 

Maestra en Derecho Penal y Procesal Penal

AUTORA:  

Br. Mariela Karina Pecho Huamán (ORCID: 0000-0001-9308-4349)

ASESORA:

Dra. Liz Maribel Robladillo Bravo (ORCID: 0000-0002-8613-1882)

LÍNEA DE INVESTIGACIÓN:

Derecho Penal 

Lima – Perú

 2020

https://orcid.org/0000-0001-9308-4319
https://orcid.org/0000-0001-9308-4319


ii 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dedicatoria 

 

A mi hija que es la fuente de inspiración 

constante en cada uno de mis retos 

personales y profesionales.  

A mis padres que representan el mejor 

ejemplo de lucha por alcanzar cada uno 

de nuestros ideales. 

 

 

 

 

 



iii 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Agradecimiento 

 

En primer lugar, agradecer a Dios por 

bendecirme todos los días, por estar 

conmigo en todo el camino, por nunca 

dejarme y en segundo lugar agradecer a 

mis Padres por educarme, por 

convertirme en una persona de bien, 

íntegra y honesta.  

  



iv 
 

Página del jurado 

 

 

 
 

 



v 
 

Declaratoria de autenticidad 

 

Yo, Pecho Huamán, Mariela Karina, estudiante de la Escuela de Posgrado, del Programa de 

Maestría en Derecho Penal y Procesal Penal, de la Universidad César Vallejo, Sede Lima 

Norte, presento mi trabajo académico titulado: “Control de las Políticas Públicas adoptadas 

por el Estado ante el incremento del delito de feminicidio en Lima Norte, 2019”, para la 

obtención del grado académico de Maestra en Derecho Penal y Procesal Penal, es de mi 

autoría: 

Por tanto, declaro lo siguiente: 

He mencionado todas las fuentes empleadas en el presente trabajo de 

investigación, identificando correctamente toda cita textual o de paráfrasis 

proveniente de otras fuentes, de acuerdo con lo establecido por las normas de 

elaboración de trabajos académicos. 

No he utilizado ninguna otra fuente distinta de aquellas expresamente señaladas 

en este trabajo. Este trabajo de investigación no ha sido previamente presentado 

completa ni parcialmente para la obtención de otro grado académico o título 

profesional. 

Soy consciente de que mi trabajo puede ser revisado electrónicamente en 

búsqueda de plagios. De encontrar uso de material intelectual ajeno sin el 

debido reconocimiento de su fuente o autor, me someto a las sanciones que 

determinan el procedimiento disciplinario 

Lima, 06 de enero del 2020 

 
Mariela Karina Pecho Huaman  

         DNI: 2072471 



vi 
 

Índice 

 

Carátula i 

Dedicatoria ii 

Agradecimiento iii 

Página del jurado iv 

Declaratoria de autenticidad v 

Índice vi 

Índice de tablas viii 

Índice de figuras viii 

Resumen ix 

Abstract x 

I. Introducción 1 

II.    Método 17 

2.1. Tipo y diseño de investigación 17 

2.2. Escenario de estudio 17 

2.3. Participantes 18 

2.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 19 

2.5. Procedimiento 19 

2.6. Método de análisis de información 20 

2.7. Aspectos éticos 20 

III.   Resultados 21 

3.1. Descripción de resultados 21 

IV.   Discusión 35 

V.    Conclusiones 42 

VI.   Recomendaciones 44 

Referencias 45 

Anexos  

Anexo 1. Matriz de categorización 50 

Anexo 2. Instrumentos de recolección de datos 52 

Anexo 3. Entrevistas 55 



vii 
 

Anexo 4. Pantallazo Turnitin 85 

 

  



viii 
 

Índice de tablas 

 

Tabla 1. Determinar cuál es el control de las políticas de prevención. 22 

Tabla 2. Determinar cuál es control de las políticas sancionadoras.  25 

Tabla 3. Determinar cuál es control de las políticas de erradicación. 28 

Tabla 4. Determinar cuál es el control de las Políticas Públicas.                                          31 

 

 

 

Índice de figuras 

 

Figura 1. Triangulación de Objetivo específico 1, con los operadores jurídicos.  24 

Figura 2. Triangulación de Objetivo específico 2, con los operadores jurídicos.  27 

Figura 3. Triangulación de Objetivo específico 3, con los operadores jurídicos. 30 

Figura 4. Triangulación de Objetivo general, con los operadores jurídicos.  34 

 

  



ix 
 

Resumen 

 

La presenta investigación lleva por título control de las políticas públicas adoptadas por el 

Estado ante el incremento del delito de feminicidio en Lima Norte, 2019. Ha tenido como 

objetivo determinar cómo se lleva a cabo el control de las Políticas Públicas adoptadas por 

el Estado para prevenir el feminicidio, Lima Norte.  

 

En cuanto a la metodología empleada, corresponde al paradigma interpretativo, el enfoque 

o la naturaleza del estudio fue cualitativo, el tipo de estudio corresponde a la teoría básica o 

pura y el diseño seleccionado para esta investigación corresponde al análisis de contenido. 

El escenario de estudio fue la Sede Principal de la Corte Superior de Justicia de Lima 

Norte. Se incluyó como participantes a 3 jueces, 3 fiscales y 4 especialistas. Todos ellos 

especialistas en derecho penal. La técnica para recolectar información fue la entrevista y el 

instrumento fue la guía de entrevista.  

 

Luego del proceso de cotejo de los resultados obtenidos se llegó a la conclusión de que el 

control de las Políticas Públicas es aquel enfoque de equidad de género que está destinado a 

promover la igualdad entre los hombres y mujeres, con la finalidad de dar sentido y función 

a un Estado democrático de Derecho. El buen funcionamiento y control de la Políticas 

conlleva a que el Gobierno juntamente con los ciudadanos logre solucionar problemas de la 

sociedad con la elaboración de diversos programas que engloben varios sectores. 

 

Palabras clave: Control de políticas públicas, Estado, Delito de Feminicidio. 
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Abstract 

 

The present investigation has the title of control of the public policies adopted by the State 

in view of the increase in the crime of feminicide in Lima North, 2019. It has aimed to 

determine how the control of the Public Policies adopted by the State is carried out to 

prevent Femicide, North Lima. 

 

Regarding the methodology used, it corresponds to the interpretive paradigm, the focus or 

nature of the study was qualitative, the type of study corresponds to the basic or pure theory 

and the design selected for this research corresponds to the content analysis. The study 

scenario was the Headquarters of the Superior Court of Justice of North Lima. 3 judges, 3 

prosecutors and 4 specialists were included as participants. All of them specialists in 

criminal law. The technique to gather information was the interview and the instrument was 

the interview guide. 

 

After the process of comparing the results obtained, it was concluded that the control of 

Public Policies is that gender equity approach that is intended to promote equality between 

men and women, in order to give meaning and function to a democratic state of law. The 

proper functioning and control of the Policies means that the Government, together with the 

citizens, manages to solve problems of society with the development of various programs 

that encompass several sectors. 

 

Keywords: Control of public policies, State, Crime of Feminicide. 
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I. Introducción 

En el Perú en los últimos años se han instaurado una serie de políticas públicas para 

contrarrestar la ola de violencia que viven las féminas y que ha desencadenado el 

incremento del Feminicidio. Este fenómeno no es más que un tipo de crimen concreto, 

donde un varón realiza un acto homicida a una fémina, es la expresión más evidente del 

atropello hacia las féminas, ello ocurre como resultado de cualquier tipo de agresividad a la 

mujer, sean agresiones físicas, psicológicas, violaciones sexuales. Sin embargo, desde su 

tan entendible concepción hasta su difícil control existen una serie de factores que no 

permiten que estas políticas públicas cumplan su rol y función en favor de la comunidad y 

en específico de las mujeres, por lo que la impresión del colectivo femenino es que aun 

cuando se cuenta con políticas públicas que previenen, sancionan y buscan erradicar el 

feminicidio, parece ser que su incremento es incontrolable. 

Feminicidio es un tipo de crimen concreto, donde un varón realiza un acto homicida 

a una fémina, es la expresión más evidente del atropello hacia las féminas, ello ocurre como 

resultado de cualquier tipo de agresividad a la mujer, sean agresiones físicas, psicológicas, 

violaciones sexuales. Conforme refirió el Tristán (2015), feminicidio es el crimen más 

frecuente en estos tiempos actuales, cruza toda clase social, no importa edad, color ni 

estado civil, todas esas muertes se deben a la violencia de género, éste fenómeno ha 

incrementado durante los últimos meses, es así pues que los medios de comunicación cada 

semana difunden el incremento de agresiones y asesinatos a mujeres. 

Los motivos que conllevan al feminicidio son múltiples, la más frecuente es el celo, 

muchos varones feminicidas o agresores alegan que es ésta causa que los conllevan a 

efectuar horrendo crimen sus parejas, preferentemente si se trata de una hipotética 

infidelidad, el segundo factor que motiva al hombre a cometer dicho crimen  es la 

determinación que toma la mujer, de separarse o poner fin a la relación, lo cual no es 

aceptado por los hombres, del mismo modo para perpetrar el ataque generalmente utilizan 

armas blancas como cuchillo, emplean golpes y asfixia, los factores que agravan a éste 

delito es la premeditación y la crueldad con que actúan los agresores. Es por ello, que se 

debe poner mayor atención en el tema, decir basta ya de crímenes de género, de lo 

contrario, el termino de feminicidio será habitual entre nosotros, la indolencia ganará 

terreno en la sociedad, se perderán años de vida en vista a la muerte anticipada y años de 
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supervivencia sana de la mujer, aumentara el índice de hijos huérfanos, familias afectadas 

con traumas psicológicas por haber sido expuestas a los hechos, ello conllevara al 

feminicidio en un ciclo, y finalmente los procesos judiciales incrementarán. 

 

Los antecedentes internacionales de la presente investigación son los de Saccomano 

(2017), quien menciona la importancia que obtuvo el término en América Latina como 

resolución política a la impunidad y a la violación organizacional, y cómo este movimiento, 

junto con las instituciones mundiales en defensoría de los derechos humanos, lograr una 

implantación en la constitución nacional de normas que criminalizan y estandarizan el 

feminicidio cada vez internacionalmente, sin embargo, no representa que no puedan 

implantarse el ordenamiento y la reglamentación dedicar a la seguridad y empoderamiento 

de las féminas, sino simplemente que, en la zona de América Latina, hasta que no se 

impugnar la liberación otros esfuerzos positivos podrían quedar neutralizados. 

Por otro lado, Flores (2016), concluyo que la introducción de la identidad en la 

libreta política se desembrollar en ocupación de distintas causas. Un cuadro de convenio 

jurídicos y políticos de los Estados y gobiernos; la intimidación y reclutamiento de los 

ordenamientos de féminas y ubicación de localidad y diferencia de las féminas, son algunos 

de los elementos que dan como producto la distribución de la semejanza como elemento de 

política pública. La semejanza se concibe como el propósito y las políticas como el 

procedimiento. 

De tal manera que Aguilar y Lezcano (2017), concluye que al decribir los delitos de 

feminicidio se puede mirar que tiene un gran peso las cuestiones culturales de la localidad 

(machismo) donde se tiene la fecundación de que la fémina es el “sexo frágil” y debe estar 

sometida al dominio del hombre, por lo que es considerable resaltar, que la constitución a 

nivel mundial y nacional, se basa en la imposición de que todos los Estados acudan a sus 

estatutos , a los instrumentos mundiales según lo promulgado por el CIDH, dadas las 

casualidades de aumento de muerte en féminas, impiedad en su realización, alejamiento de 

tipos penales que desarrollen este delito y por ende penas para sancionarlos, traduciéndose 

todo esto en impunidad. 

Ramos (2015), concluyo en su investigación que ofrecer una visualización a los 

incidentes de féminas, pues tratarlo como un accidente carnal, subiéndolo a un nivel 
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jurídico, aún es una circunstancia latente, por lo cual el estándar es un paso fundamental, y 

que puede hacer que se realicen cambios constitutivos en nuestra comunidad ofreciendo 

una transformación global de toda la constitución y de las políticas públicas, que menciona, 

tengan mandatos discriminatorios. 

Por otro lado, Rodembusch (2015), concluyó que, tanto en Brasil como en España, 

han contribuido a calmar la situación mínimamente, ya que es fundamental desde el 

contexto penitenciario propulsar dimensiones que posibiliten las acusaciones de 

profanación doméstica. Así mismo, las políticas públicas forman una esencial herramienta 

del que se puede sostener el Estado de Derecho para asegurar los aspectos de violencia que 

aportan a desencadenar eventualidades de brusquedad en el ámbito familiar. La 

implementación de leyes plasmados en constituciones para tutelar a las féminas indefensas, 

puesto que adoptar mediciones de ámbito social, económico, sanitario y fiscal, pasa así 

obtener una mejoría en las eventualidades en el círculo familiar y así hacerle un lado lo 

indefenso. 

En la investigación de Toral (2018), concluye que el fenómeno de la profanación no 

tiene sus declaraciones precisamente a nivel íntegro o persona, ésta empieza de la 

interacción humana donde sus aspectos se pueden comprender culturalmente y 

estructuralmente, es aquí donde la utilización de la brusquedad se legitima e interioriza. La 

discriminación profanación contra la fémina o de género es unos de los problemas más 

graves con consecuencias sociales. 

Por otro lado, Bardall (2018), en su artículo concluyo que, si no se comprende la 

naturaleza de género de la violencia, no se captan las fuerzas que dan forma a estas 

estructuras de poder. También disminuye nuestra comprensión de la violencia política en su 

conjunto. La violencia política de todas las formas amenaza la democracia al desestabilizar 

sus instituciones y disminuir de manera coercitiva la inclusión y la representación. La 

violencia que ataca o afecta desproporcionadamente a grupos marginados o 

subrepresentados, como las mujeres, genera desequilibrios graves que caracterizan a la 

mayoría de los sistemas políticos a nivel mundial en el siglo XXI. 

En el artículo de investigación elaborado por Morley, Hill, Tu Bui y Dunne (2019), 

concluyeron que se recomienda revisar la política para enfatizar un enfoque basado en los 

derechos. La implementación sería más efectiva si se mejoran los mecanismos de 
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monitoreo y evaluación. Así mismo, la revisión de políticas es esencial, ya que se necesitan 

cambios progresivos en la conceptualización de las políticas, para reflejar las definiciones 

internacionales, la movilización del presupuesto para, un mejor monitoreo y evaluación, y 

una mejor coordinación entre el sistema de salud y otros servicios de apoyo que son 

sensibles y responden a las necesidades de los sobrevivientes. 

Myhill (2018), Sin embargo, concluye que para apreciar la naturaleza de género del 

abuso y para proporcionar una respuesta comprensiva y útil, se requiere un conocimiento 

práctico del control coercitivo, tanto en relación con las tácticas múltiples empleadas por 

los abusadores, como los complejos impactos que tiene el control coercitivo. Sobre las 

víctimas y sus comportamientos y opciones de vida. La legislación de control coercitivo es 

potencialmente un momento decisivo en el sentido de que presenta una oportunidad para 

reenfocar las acciones y actitudes de la policía ante la violencia doméstica. 

Los artículos científicos internacionales del presente estudio es del autor Agüero 

(2016), sobre The crime of femicide and its legal reception in the argentine legal ordering. 

Llegó a la conclusión que no es discutible el recurrir al Derecho Penal para la protección de 

las mujeres, sino el problema está dado en la correcta y adecuada instrumentalización del 

Derecho Penal para lograr tales objetivos. También se observan conflictos terminológicos 

en la normativa, frente a la equiparación de derechos recientemente instaurados e 

incorporados en nuestro Derecho de fondo. 

Por otra parte Escalante (2015) Limit the figure of the preache in the feminicide 

crime that contains the law 1761 of 201. Donde concluyó que, en relación con el 

feminicidio, lo primero que hay que señalar es este tipo de delito no es considerado nuevo 

en el país de Colombia, ya que se halla en crecimiento, establecido en el Código Penal de 

2000, al cual le fue adicionado mediante la Ley 1257 del 2008 en el numeral 11 de su art. 

26 como una causa de agravamiento punitivo para la muerte cuando este es cometido en 

una fémina solo por el hecho de ser del sexo débil. 

Asimismo, el autor Censori (2014), sobre The crime of femicide and its 

constitutionality. En donde concluyó que los cuestionamientos organizacionales que se 

podrían accidentalmente ejecutar al criemn de femicidio o también llamado feminicidio, 

serían excluidos si se entiende que este crimen no se daría siempre que un varón matare a 

una fémina, sino tan sólo cuando mediare violación de género. 



5 
 

En tanto el autor Prieto (2012), realizó un artículo titulado Feminicide and criminal 

law: tools for its best application. Concluyendo que no es competente tener un perjuicio 

dentro de nuestro Código Penal para acusar el feminicidio, entonces se tiene que encontrar 

políticas públicas que prevén y humaicen a los varones y a las mismas féminas desde el 

colegio para eludir estos finales tan despiadados. 

Los antecedentes nacionales de la presente investigación son los de Pérez (2017), el 

cual concluye que conforme a las informaciones estadísticas publicadas por la Comisión 

Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) en los años 2014-2015 el Perú 

estuvo ocupando el segundo lugar en Latinoamérica en las eventualidades de muertes de 

féminas; y según los datos estadísticos realizados en Perú Lima ocupo el primer lugar en 

casos de feminicidio, ocupando el segundo lugar Arequipa, motivo por el cual, el Estado 

implantó políticas públicas a nivel nacional, de acuerdo al cuidado y protección integral de 

la mujer, en tal sentido, realizó una publicación denominada “Plan Nacional contra la 

Violencia hacia la Mujer” 2009-2015”, el que se desarrolló a través de modelos y 

seminarios, inclusive la realización de los CEM. 

Por otro lado, Gutiérrez (2017), pudo concluir que el Estado no tiene una protección 

segura hacia la fémina frente a las eventualidades de violación hacia ellas, en las 

circunstancias de feminicidio, a este estudio se ha tomado en cuenta porque frente a los 

crímenes de féminas, el Estado, de acuerdo al ámbito internacional ha tipificado el crimen 

de feminicidio y en el 2015 se modificó el Código Penal agravaría del comportamiento de 

féminas y subiendo las sentencias; no obstante el índice de delincuencia se ha desarrollado. 

Se ha logrado conocer que existe la necesidad de crear un sistema preventivo para asegurar 

la protección de la vida de mujeres, evitando factores de riesgo de violencia familiar frente 

a eventualidades de daños hacia las féminas, pero previo al ámbito penal, pues éste no 

resulta suficiente. 

En la investigación de Echegaray (2018), concluyo que las mujeres que padecen 

violencia familiar, especialmente aquellas maltratas por su conviviente, cónyuge, 

enamorado o ex novio, ex cónyuge, han cambiado su actitud y acuden a denunciarlos en la 

mayoría de los casos ante la Policía Nacional del Perú. Las mediciones de seguridad 

implantadas por la Ley 30364 para asegurar y eliminar la violación contra la fémina son 
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ineficaces para la precaución del feminicidio pues el número de féminas muertas que había 

denunciado ser víctima de violencia familiar ha aumentado. 

Dávalos y Contreras (2018), concluyeron que el modelo delictivo del acto de matar 

a una fémina no se emplea correctamente la ley, ya que los operadores de justicia tienen 

una actitud de baja indiferencia referente a la maniobra de este problema, ello se ve cuando 

muchas féminas que son maltratadas no tienen seguridad por el estado. Así mismo, es de 

incumbencia y compromiso del Estado implantar su ordenanza jurídica aplicando las 

mediciones suscritas internacionalmente, así como también tiene el compromiso de 

confrontar esta triste realidad de violencia.  

También contamos con  la investigación de Minchán (2018), en la que concluye que 

las políticas de prevención del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables resultan 

importantes, útil, pero al mismo tiempo son ineficientes porque las cifras de feminicidio 

siguen en aumento y no ha permitido disminuir el grave problema que sufren las mujeres, 

por eso se requiere que las políticas continúen, se trabaje más en la educación, en valores, 

empoderar a todas las féminas para que sepan sus leyes y denuncien la violencia. El estado 

no invierte en programas de prevención ya que existen pocas campañas de prevención, los 

servicios públicos son la materialización de las respuestas de las autoridades estatales para 

la eficacia y eficiencia de confrontar los problemas de la sociedad. 

En cuanto a los artículos científicos nacionales tenemos a Pérez (2018), donde hizo 

un artículo sobre The characterization of the feminicide of the partner or ex-partner and 

hate crimes discriminatory. Concluyendo que caracterizando a la brusquedad sobre las 

mujeres fomentada por motivos de sexo y principalmente a las mujeres es su arma para 

dominar y discriminarla, no obstante, el varón realizará en su acto de violación todo lo 

posible para que la fémina se sienta atosigada, es por ello que se tienen que tomar cartas en 

el asunto para así poder disminuir la crisis del feminicidio.  

Por su parte Curro (2017) en su artículo denominado Extreme violence against 

women and femicide: from the intimate scene to the human trafficking in Peru. Consideró 

como conclusión que se presenta mayoría de incidencte de VECM y feminicidio en enero; 

no obstante, el incidente de feminicidio es mayor cuando la VECM se sitúa en un contexto 

no íntimo y perpetrado por un desconocido. 
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En tanto en el artículo de Rivera (2017), Feminicide: treatment analysis criminal 

violence against women in the criminal courts of huancayo. Concluyó que las acusaciones 

penalísticas a los agresores cometedores de falta tentativa de actos de matar a una fémina 

no efectúa con su propósito de minimizar la violación contra la fémina en Huancayo, sino 

que por el contrario se halla desarrollándose. 

Por último, se tiene a González (2016), Internal feminicide of the establishment 

arequipa penitentiary. En donde concluyó que obtiene que los individuos cometedores de 

faltas en Feminicidios tienen cualidades de su personalidad, puesto que se inhiben de 

impulsos agresivos, así como las condiciones familiares, personales y del crimen realizado. 

 

El control de las Políticas Públicas según Rottier y otros (2010) se puede entender 

que las políticas públicas con enfoque de equidad de género, son aquellas que están 

destinadas a promover la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres. Ello 

mediante la evaluación eficaz del Estado en la adscripción monetaria de elementos y de las 

políticas orientadas a fomentar la equidad de sexo, ya que, las políticas públicas se 

establecen como conclusión de la negatividad entre el estado y los ciudadanos, es decir, es 

como una realización de un "pacto" el acuerdo entre Estado y sociedad. Por su parte, 

Agüero, Ángeles, Cayro y Durand (2014) entienden que las Política Pública son el grupo de 

propósitos, decisiones y funciones que presenta un Estado para solventar la problemática en 

un tiempo específico, conjuntamente con los participantes. Siempre se mencionarán a 

materias fomentadas como saneamiento básico, comunicativa, educación, medioambiente, 

entre otros. El Centro Nacional de Planeamiento Estratégico (2018) conceptualiza a las 

políticas públicas nacionales como modelos fomentadores del sector público, y que, en un 

Gobierno unificado puedan formar y dar fortaleza con el propósito de tener un mejor 

servicio al sujeto. 

 

En cuanto a la doctrina sobre las políticas Publicas Cano (2014) señala que la 

doctrina jurídica ha hecho a un lado por un periodo extenso su posición frente a las políticas 

públicas por considerar que forman parte de otros campos de investigación por lo que, de 

manera global, hasta hace pocos años esta circunstancia no se había considerado propósito 

de investigación jurídica. La doctrina ha sugerido que en los planes de desarrollo “no 
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encontramos propiamente políticas públicas [sino] lineamientos generales para estas”. Las 

políticas contienen programas, estos a su vez proyectos y la unidad mínima de análisis está 

constituida por acciones. Para Agüero, Ángeles, Cayro y Durand (2014) La política pública 

suele tener cuatro etapas distintas: la primera es la agenda; la segunda es la planeación de 

las estrategias; la tercera es la implantación de las estrategias y la cuarta es la valoración de 

los datos de la política pública. Por otro lado, Consosrcio de Investigacion economica y 

social  (2018) señala que sin duda, la seguridad ciudadana es la principal preocupación de 

los peruanos. Tres elementos caracterizan están situación: la percepción generalizada de 

inseguridad, la violencia y la criminalidad, así como los bajos niveles de confianza de las 

personas en las instituciones que justamente deben prevenirla y controlarla. La 

investigación aplicada es necesaria para generar información que contribuya a la 

elaboración de políticas públicas para confrontar esta problemática. Según el Centro 

Nacional de Planeamiento Estratégico (2018) referente a la Política Nacional de 

Modernización de la Gestión Pública (PNMGP) al 20213, la gestión pública moderna está 

centrada al éxito de datos que impresionen de forma positiva en el bienestar del sujeto y el 

crecimiento del país. Es así que se determina como la primera base de la gestión pública 

centrada a datos a “las políticas públicas nacionales y la planificación. 

 

Las Políticas Públicas de prevención, sanción y erradicación según la Secretaría de 

Seguridad Publica (2012) Sistema ordenado de normas, mecanismos y procedimientos de 

vigilancia y control, implementados voluntariamente por la persona jurídica, destinados a 

neutralizar o reducir significativamente los riesgos de comisión de ilícitos y a promover la 

integridad y transparencia en la gestión de las personas jurídicas, y lograr que el ciudadano 

tome cabal conciencia de cuán importante es su comportamiento para mantener el orden, la 

convivencia y la cultura de la legalidad. El Sistema de gobierno corporativo (2019) Para el 

desarrollo de esta Política para la prevención de delitos la Sociedad ha instaurado, un 

programa específico y eficaz para la prevención de la comisión de delitos (como conjunto 

de medidas dirigidas a la prevención, detección y reacción ante posibles delitos), que se 

extenderá asimismo a la prevención y al control de otros fraudes, infracciones 

administrativas e irregularidades graves, todo ello en el marco del proceso de revisión y 

adaptación a los deberes impuestos por el Código Penal. Según Danos (2017) en nuestro 
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ordenamiento se acepta pacíficamente, con naturalidad, la facultad de las entidades 

administrativas (Ministerios, Municipios y otras instituciones de derecho público) para 

determinar infracciones y aplicar sanciones en casi todos los sectores de la vida social 

regulados por el derecho administrativo. Conforme Fumagalli (2019) se puede advertir uno 

de los principios elementales del proceso administrativo castigador es el inicio de legalidad, 

inicio del cual se ocupa esta tesis. Entonces, el procedimiento administrativo sancionador, 

no solo deberá estar debidamente motivada, sino que con anterioridad a la iniciación formal 

del procedimiento se deberá verificar que la supuesta conducta contraventora de la norma 

administrativa se encuentre debidamente normada y publicada, caso contrario se estará 

vulnerando una norma constitucional. 

La jurisprudencia frente a las Políticas Publicas en la sentencia del Exp. Nº 1423 

(2013) los Estados partes tienen la obligación de garantizar que no exista discriminación 

directa ni indirecta contra la mujer en las leyes y que, en el ámbito público y el privado, la 

mujer esté protegida contra la discriminación que puedan cometer las autoridades públicas. 

La obligación de los Estados radica en mejorar la situación de facto de la mujer, adoptando 

políticas y programas concretos y eficaces, así también están obligados a hacer frente a las 

relaciones prevalecientes entre los géneros y a la persistencia de estereotipos basados en el 

género que afectan a la mujer no solo a través de actos individuales sino también porque se 

reflejan en las leyes y las estructuras e instituciones jurídicas y sociales.  La Ley Nº 30364 

(2015) señala que El Gobierno emplea sin dilaciones, todas las políticas centradas a la 

precaución, condenación y erradicación toda manera de brusquedad contra las féminas y los 

participantes del círculo familiar. Así mismo, el Ministerio de la Mujer y Poblaciones 

Vulnerables, tiene por finalidad vigilar, recoger, generar y sistematizar informaciones 

realizando seguimiento a las políticas públicas y las obligaciones internacionales asumidas 

por el Gobierno en esta materia, ya que su objetivo es acrecentar un modelo de información 

constante que ofrezca insumos para el modelo, implantación y gestión de políticas públicas.  

En la sentencia del Exp. Nº 1479 (2018) señala que resultará apático el carácter que, desde 

el inicio del diligente, con su modelo de políticas públicas, y desde el inicio del 

constituyente, con el dictado de una medida reglamentaria especializada, se pueda luchar la 

injusticia hacia las féminas y la intimidación de sexo si el obtener que se encarga de dirigir 

imparcialidad y providencial los derechos de las féminas ejerce su ocupación de espaldas a 
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dicho subjetivo reglamentario y administrativo. El método de dirección de igualdad 

igualmente es un representante (posiblemente el más significativo) en la realización de la 

administración pública de disputa hacia la intimidación de sexo y, por ello, la orientación o 

apariencia de especie debe ser asociado y practicado en el adiestramiento de la ocupación 

legal y fiscalizador.  El Decreto Legislativo Nº 1368 (2018) en consecuencia es ineludible 

establecer un Método Administrativo Especialista de Justificación para la Defensa y 

Penalidad de la Intimidación hacia las Féminas e Integrantes del Conjunto Familiar, que 

resguarde el florecimiento veloz y seguro de los procedimientos, y facilite la interacción 

fluida entre todos los operadores de la ruta procesal hacia la intimidación. Así mismo, los 

organismos que integran el Método determinan, de manera articulada, sistemas de 

vigilancia y valoración de su implantación y ejercicio. Los datos se evidencian anualmente 

ante la Delegación Multisectorial de Alto Nivel del Método Gubernamental.  

 

La legislación comparada sobre las medidas de protección esta citada por los 

autores Novo, Varela y Cidoncha (2017) quienes señalan que en España se encuentran 

distintas redes de soporte corporativo para la prudencia de los problemas de la intimidación 

hacia la fémina. En específico, cuentan con una declaración corriente, un sostén 

psicológico, uno legal y unos alojamientos protegidos. También, el número de internos que 

cumplen penalidad en organismos penitenciarios por perjuicios de intimidación de hacia la 

fémina se ha ido desarrollando en las últimas décadas (superando ya los 6.000 internos) y la 

fundación de dispositivos para el rastreo telemático de las mediciones de impedimento de 

acercamiento. El Régimen español determina que la igualdad será gratuita cuando así lo 

disponga una constitución.  Si bien es cierto en Perú existen apoyos gratuitos por parte de 

las instituciones estas no son eficientes por falta de profesionalismo, es decir en la mayor 

parte de las circunstancias el profesional no se encuentra capacitado para poder brindar 

confianza y seguridad a las víctimas, así mismo no contamos con tecnología avanzada para 

las circunstancias de brusquedad hacia la fémina, que permita vigilar constantemente el 

comportamiento de los agresores así como poder vigilar que cumplan con las medidas de 

prevención. García (2017) señala que en el estado de Oaxaca - Mexico, en sus diferentes 

regiones y municipios, los modos y frecuencias de brusquedad hacia la fémina ponen en 

entredicho que las políticas públicas en la materia no han contribuido a brindar que la 
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sociedad se pueda destruir la violencia contra las féminas a este sector de la población, 

donde las acciones instrumentadas han tenido pobres resultados. Como podemos deducir, 

las políticas públicas deben ser asumidas y armonizadas tanto en el ámbito Estatal y 

Municipal, para ello es importante la elaboración de instrumentos que establezcan los 

“objetivos nacionales, estatales y municipales” para dar soluciones a los problemas de 

carácter público. Haciendo una comparación con la legislación peruana, el notable que 

muchos países han buscado las mil formas de poder combatir con los delitos contra la 

fémina, tal es el caso de Perú que con la promulgación de la ley Nº 30364 Ley para la 

precaución, condenación y erradicación toda manera de brusquedad contra las féminas y los 

participantes del círculo familiar, y su implementación de las medidas de protección que 

deben ser dictadas por los operadores de justicia con la finalidad de alejar al agresor de su 

víctima, estas al igual que en México y en otros Estados  no han sido un instrumento 

suficiente para poder erradicar con la violencia que sufren las mujer del mundo. Por su 

parte Fernández (2017) señala que en Ecuador el Plan Nacional del Buen Vivir 2013-2017 

y el Plan Nacional de Erradicación de la Violencia de Género contienen mandatos a favor 

de la erradicación de la violencia, que apuntan al cambio de patrones socioculturales, la 

creación de un Sistema Integral de Protección Especial que garantice la prevención, 

protección, atención, acogida, reparación y restitución de los derechos de las personas 

víctimas de violencia. Pese al avance normativo, se advierte la falta de políticas públicas e 

instituciones capaces de asegurar su efectiva aplicación en la región. A pesar de contar con 

penas más severas, preocupa la capacidad del sistema judicial para responder de manera 

eficaz y enfatiza la limitación de la definición de la violencia exclusivamente al terreno 

intrafamiliar. 

La Defensoría del Pueblo (2010) ha señalado que el feminicidio se utiliza para 

detallar los actos criminales que ejecutan los hombres en contra de las féminas hasta 

quitarles la vida, y todo ello por la discriminación de ellas. El asesinato de las mujeres 

féminas es un problema que se ha tratado históricamente, puesto que la violencia hacia las 

mismas ha sido constante dentro del país, ya que reina el machismo por encima de muchas 

otras cosas. Pérez (2018) destaca que esta se define como darle fin a la vida humana de una 

persona femenina por el odio que los hombres sienten hacia su género. Para los autores 

Durand y Hilario (2017) definen al feminicidio como el acto que realiza el género 
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masculino hacia las mujeres para imponer su fuerza, violentándolas continuamente, siendo 

esto un problema para la sociedad. Dicho problema que ha de solucionar el estado, ya que 

estos contabilizan los índices de violencia y asesinato hacia la mujer. De igual forma, Díaz, 

Rodríguez y Valega (2019) expresan que los delitos de feminicidios mantienen y 

reproducen la situación de discriminación estructural hacia las mujeres. Desde las ciencias 

sociales, se ha entendido que este fenómeno implica matar mujeres en cuanto quebrantan o 

se les impone un estereotipo de género; por ello, el feminicidio comunica a las mujeres 

cuáles son sus límites de actuación y a los varones les envía un mensaje de poder. 

 

En cuanto a la doctrina sobre el feminicidio Cavagnoud (2018) señala que los 

contextos de vulnerabilidad social y económica tienen una cierta incidencia sobre las 

dimensiones y la magnitud de la violencia, en particular doméstica, por el hecho de crear 

tensiones entre los mismos padres y entre los padres y los hijos, pudiendo desembocar en 

situaciones de agresión verbal y/o física agravada. Hay otros factores que pueden tener una 

influencia en la victimización de las mujeres en la relación de pareja. Según la Defensoría 

del Pueblo (2010) Al formar parte de un sistema socialmente construido, la violencia contra 

la mujer no se presenta como un hecho aislado donde solo algunas mujeres son víctimas de 

violencia. Por el contrario, la condición de mujer en nuestra sociedad es considerada como 

un factor que incrementa el riesgo de convertirla en víctima. Para Gabriel (2017) El 

concepto de reparación a las víctimas, de acuerdo con la doctrina victimológica (figura 

contemporánea), resalta que no sólo el victimario es objeto de resocialización, sino que la 

víctima debe ser protagonista de la acción penal, lo que significa que a la víctima se le debe 

prestar ayuda para que se integre a la sociedad. 

 

Referente a la tentativa de feminicidio el Ministerio de la mujer y poblaciones 

vulnerables (2015) señala que la tentativa de feminicidio o el feminicidio en grado de 

tentativa ocurren cuando el agente lleva a cabo actos encaminados a quitarle la vida a una 

mujer, pero no logra tal cometido porque la víctima sobrevive al ataque.  Asimismo 

Carnero (2017) en cuanto al feminicidio expresó que: “al constituir un tipo penal de 

resultado material, admite todas las formas de tentativa que sean posibles, definida en el 

Código Penal como el inicio de la ejecución de un delito que no llega a consumarse”. 
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Reátegui (2014) el considera como circunstancias agravantes: La violencia doméstica, 

familiar o intrafamiliar, calificándolo como un patrón de conducta que está asociado a una 

situación de ejercicio desigual de poder; a la coacción, la cual se entiende la violencia 

física, psíquica o moral para obligar a una persona a decir o hacer algo contra su voluntad y 

al hostigamiento que consiste en molestar a alguien o burlarse de él insistentemente. Por 

otro lado el  Decreto Legislativo Nº 1323 (2017) modifica al código penal tipificando los 

agravantes del feminicidio: Si la víctima era menor de edad o adulta mayor; si la víctima se 

encontraba en estado de gestación; si la víctima se encontraba bajo cuidado o 

responsabilidad del agente; si la víctima fue sometida previamente a violación sexual o 

actos de mutilación; si al momento de cometerse el delito, la víctima tiene cualquier tipo de 

discapacidad; si la víctima fue sometida para fines de trata de personas o cualquier tipo de 

explotación humana; cuando hubiera concurrido cualquiera de las circunstancias agravantes 

establecidas en el artículo 108 y cuando se comete a sabiendas de la presencia de las hijas o 

hijos de la víctima o de niños, niñas o adolescentes que se encuentren bajo su cuidado. La 

tipología del feminicidio según la Defensoría del Pueblo (2010) expresa que durante el 

desarrollo de estos términos también se han establecido tipologías que responden 

principalmente a la relación que existía entre el agresor y la víctima. La incidencia de cada 

una de las tipologías presentadas varía en cada país. Jiménez (2011) señala que 

independientemente de la decisión de tipificar o no el delito de feminicidio/femicidio, se ha 

constatado que el feminicidio íntimo es la modalidad más común, y que ninguno de ellos 

tiene en su legislación penal una figura fuerte para hacer frente a dichos crímenes. El autor 

Pérez (2018) La tipificación del feminicidio es la que podríamos denominar punitivita, esto 

es, la que implica no solo una denominación o tipificación individualizada, sino al paralelo 

aumento de la pena respecto de la prevista para similares delitos contra la vida. 

 

En la jurisprudencia frente al delito de feminicidio podemos encontrar a la Ley Nº 

30364 (2015) la cual tiene por objeto prevenir, erradicar y sancionar toda forma de 

violencia producida en el ámbito público o privado contra las mujeres por su condición de 

tales, y contra los integrantes del grupo familiar; en especial, cuando se encuentran en 

situación de vulnerabilidad, por la edad o situación física como las niñas, niños, 

adolescentes, personas adultas mayores y personas con discapacidad. El Acuerdo Plenario 
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Nº 001 (2016) señala que aun cuando el tipo penal no lo mencione expresamente, el delito 

de feminicidio es un delito especial. Solo los hombres pueden cometer este delito, 

entendiendo por hombre o varón a la persona adulta de sexo masculino. Se trata de un 

elemento descriptivo que debe ser interpretado, por tanto, en su sentido natural. Referente a 

ello, en la Casación Nº 581 (2015) Para el tipo penal de feminicidio se requiere el dolo del 

autor, es decir, que medie la voluntad y el conocimiento del sujeto activo frente al tipo 

objetivo matar a una mujer por su condición de tal en un contexto de violencia de género.  

En la Resolucion Nº 203 (2018) el “feminicidio” presenta varios tipos: íntimo, no íntimo y 

por conexión. La forma más común de violencia experimentada por las mujeres a nivel 

mundial es el “feminicidio íntimo”, que se produce dentro de aquellas relaciones de 

convivencia, familiares o afines entre el agresor y la víctima. Con el adelanto y el progreso 

del Derecho Universal de los Derechos Humanos y la colaboración activa que han tenido 

los movimientos de féminas; así como de las instituciones a nivel internacional, se ha 

registrado que la intimidación hacia la dama es un difícil quebrantamiento hacia los 

derechos humanos. En el Acuerdo Plenario N.° 5 (2016) se incorporó en el contexto de los 

casos desventajosos de muerte hacia la fémina, cuando la atormentada es adulta mayor, 

cuando fue sometida a cualquier tipo de aprovechamiento humana no solo de trata o cuando 

la muerte hacia la fémina se cometió a sabiendas de la disposición de los infantes de la 

accidentada; asimismo, extendió las incapacitaciones del art 36 del Código Penal, no solo la 

evidencia en el inciso. 

En la legislación comparada sobre feminicidio la Defensoría del Pueblo (2010) 

señala que, en América Latina, países como Costa Rica, Honduras y el Ecuador han 

empleado la contextualización de femicidio, mientras que en México, Panamá y República 

Dominicana se emplea el término feminicidio para evidenciar las muertes de las féminas. 

No obstante, en El Salvador, Guatemala, Bolivia y Paraguay se emplean ambas palabras. 

Por otro lado, Pérez (2018) en España el parlamentario ha empleado por no particularizar la 

feminidad como infracción determinado. La perspectiva del parlamentario español se 

considera como en que la colocación de los tipos globales de los crímenes hacia las féminas 

en concurrencia con causas de agravamiento constantes como el vínculo o la profanación 

de supremacía o con otras determinadas más novedosas como el proceder por actos 

diferenciales por especulación del sexo opuesto permite un método penal conveniente a este 
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conjunto de crímenes.  Así, países como Costa Rica o Chile han implementado solo la 

denominación feminicidio y lo han realizado de manera restrictiva para establecer el 

número de fallecidas de quien es o ha sido el cónyuge o conviviente del muerto 

asignándose a esta causa la misma pena que corresponde a otros delitos de fallecimiento de 

parientes constitutiva de parricidio, así mismo Pérez (2018) En Colombia, la Ley 1761, 

realiza el tipo penal de homicidio hacia una fémina como acto delictivo autónomo y se 

imparten otras disposiciones, como introducir penas de muerte de 250 a 500 meses 

superiores a las del acto homicida y de 500 a 600 meses en el tipo agravado.  Sin embargo 

la legislación peruana sobre los crímenes de asesinato contra la mujer a partir del año 2013 

mediante la Ley 38068 se incorporó el artículo 108 del Código Penal tipificando al 

feminicidio, es así, que tomando en cuenta lo señalado por el Observatorio Nacional (2018) 

el presente artículo menciona sobre la sanción inclusive con cadena perpetua a los sujetos 

que comente homicidio a una fémina en cualquier ámbito, así mismo en el delito de 

feminicidio la conducta visible (acción) es asesinar a una fémina, existiendo un vínculo de 

causalidad entre el comportamiento del individuo activo y el resultado (extinción de la 

vida). 

 

En cuanto a los argumentos que justifican esta investigación se puede citar a Tacillo 

(2016) el cual afirmo que la justificación se refiere a la relevancia, el valor y lo necesario de 

la proposición de indagación o del estudio terminado. Sus aportes, ya sean a nivel de 

aprendizaje, práctico o metodológico. En ese sentido, la justificación teórica está referida a 

que esta investigación ha logrado reunir nueva información en torno al control de las 

políticas públicas adoptadas por el Estado ante el incremento del delito de feminicidio. Esta 

información es de tipo científica y permitirá que los especialistas puedan conocer cuáles 

son los argumentos que conllevan al mal control de las políticas públicas en favor de miles 

de mujeres cuyas vidas se encuentran en peligro. La justificación práctica, está centrada en 

la utilidad que tendrá esta investigación en el marco del desarrollo de cada una de las 

políticas públicas que buscan regular el incremento del feminicidio en el Perú. El aporte se 

orienta al trabajo de los fiscales, jueces y la Policía Nacional que tienen a su cargo tener 

presente el compromiso de cada una de las medidas que integren las políticas públicas de la 

lucha contra este flagelo. La justificación metodológica, está orientada al uso que se pueden 
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otorgar a la técnica y el instrumento que ha sido diseñado para la recolecta de datos. Esto 

significa que la entrevista y en especial la guía de entrevista que ha sido utilizada en esta 

investigación podrá ser de utilidad en futuras investigaciones que tengan como propósito 

buscar la solución a problemas relacionados al feminicidio y el cumplimiento de las 

políticas públicas. 

 

Para poder tener una mejor comprensión de la problemática se formularon los 

problemas de investigación. Así tenemos que, el problema general fue ¿De qué manera se 

lleva acabo el control de las políticas públicas adoptadas por el Estado ante el incremento 

del delito de feminicidio en Lima Norte 2019?; los problemas específicos formulados 

fueron: (1) ¿De qué manera se lleva acabo el control de las políticas púbicas de prevención 

ante el Incremento Del Delito de Feminicidio En Lima Norte, 2019? (2) ¿De qué manera se 

lleva acabo el control de las políticas públicas de sanción ante el incremento del feminicidio 

en Lima Norte 2019? (3) ¿De qué manera se lleva acabo el control de las políticas públicas 

de erradicación ante el   incremento del feminicidio en Lima Norte 2019? 

 

Para poder conocer las respuestas a cada uno de estos problemas se formularon los 

objetivos de investigación. El objetivo general buscaba: Determinar cómo se lleva a cabo el 

control de las Políticas Públicas adoptadas por el Estado para prevenir el feminicidio, Lima 

Norte 2019. Por su parte los objetivos específicos se orientaron a: (1) Determinar cómo se 

lleva acabo el control de las políticas púbicas de prevención ante el Incremento Del Delito 

de Feminicidio En Lima Norte, 2019. (2) Determinar cómo se lleva acabo el control de las 

políticas públicas de sanción ante el   incremento del feminicidio en Lima Norte 2019. (3) 

Determinar cómo se lleva acabo el control de las políticas públicas de erradicación ante el   

incremento del feminicidio en Lima Norte 2019. 
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II. Método 

2.1. Tipo y diseño de investigación 

La indagación se fundamenta en el paradigma interpretativo, puesto que se tendrá presente 

el estudio de los procesos que se cumplen dentro del control de las políticas públicas 

adoptadas por el Estado ante el incremento del delito de feminicidio. Según Mejía y Ñaupas 

(2015) el paradigma interpretativo se considera como el hecho dinámico y diverso dirigido 

al significado de las funciones humanas, la practica social, a la comprensión y 

significación. Hay una correlación participativa democrática y de comunicación entre el 

autor y el propósito a indagar. 

La presente investigación posee un enfoque cualitativo, porque la información que 

se recoge no arrojara datos cuantificables que sirven para hacer medición de variables, solo 

se utiliza para dar a conocer los aspectos relevantes y la calidad de interpretar del 

investigador (Soto, 2016). 

El estudio realizado es básico, la investigación básica es también conocida como un 

estudio puro, este tipo de investigación parte de un marco teórico, generalmente es usado 

para proponer nuevas teorías o variar las que ya existe, incrementando el conocimiento de 

ciencias o filosofía. (Valderrama 2015). 

El diseño seleccionado para esta investigación corresponde al análisis de contenido. 

Ello debido a que el propósito de la investigadora es analizar los lineamientos sobre el 

control de las políticas públicas adoptadas por el Estado ante el incremento del delito de 

feminicidio. Respecto de este diseño, Mejía y Ñaupas (2015) indicaron que el análisis de 

contenido es un conjunto de acciones cuya finalidad es la descripción objetiva, sistemática 

del contenido manifiesto de un documento o forma de comunicación que se produce entre 

dos o más entes (p.89).  

 

2.2. Escenario de estudio 

Para el autor Tacillo (2016) es comprendido como la investigación que se realiza, teniendo 

en cuenta las cualidades de todo los integrantes participativos dentro del estudio, así como 

también los recursos pertinentes para su indagación profunda. En tal sentido, el escenario 

utilizado para realizar el estudio, corresponde a la Sede principal de la Corte Superior de 
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Justicia de Lima Norte. Esta se encuentra ubicada en el distrito de Los Olivos en el 

departamento de Lima. 

 

2.3. Participantes 

Hernández, Fernández, Baptista (2016), mencionó: “Población como una agrupación finita 

o infinita de elementos con rasgos similares y que están relacionadas al tema de 

investigación. De ahí que dentro de los participantes se tiene a 3 jueces, 3 fiscales y 4 

especialistas. Todos ellos especialistas en derecho penal.  

 

 NOMBRES PROFESIÓN             CARGO 

1. Belinda Isabel Mercado 

Vílchez 

Abogado Juez Titular Del 8° Juzgado 

Unipersonal de la CSJLN 

2. Beatriz Ormeño Chirinos Abogado Juez del Cuarto Juzgado Unipersonal 

de la CSJLN 

3. Verónica Torres Cuadros Abogado Juez del Sexto JIP de la CSJLN 

4. Matilde Falcón Suarez Abogada Fiscal Adjunta Superior Penal LN 

5. Victoria Del Rosario 

Morales Garay 

Abogado Fiscal Adjunta Superior de Lima 

Norte 

6. Katherine Del Socorro Díaz 

Juarez 

Abogado Fiscal Provincial Cuarto Despacho de 

Lima Norte 

7. Elizabet Edelvira Cirilo 

Cruz 

 

Abogado Especialista Penal de CSJLN 

8. Lady Pajuelo Pariona Abogado Especialista Penal de CSJLN 

9. Gabriela Margarita 

Samame Otiniano 

 

Abogado Especialista Penal de CSJLN 

10. Juan Justo Santana Porras Abogado Especialista Penal de CSJLN 
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2.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

La técnica que se ha empleado en el procedimiento de recolecta de información sobre el 

control de las políticas públicas adoptadas por el Estado ante el incremento del delito de 

feminicidio, corresponde a la entrevista. Para Mejía (2015) la entrevista es aquella que se 

encarga de explicar cómo se opera el estudio de forma específica sin ocultar detalles. Las 

técnicas se refieren a un conjunto de procesos sistematizados, operativos que valen para la 

solventación de problemas prácticos. 

Según el autor Soto (2016) la entrevista se utiliza para la recolecta de información 

que sea útil, la cual se extrae del individuo participante del estudio. Asimismo, este estudio 

empleó dicha técnica para evaluar cada característica del sujeto. 

El instrumento será sometido al juicio de expertos para su validación. En tanto, 

Tacillo (2016) menciona que es aquella recolecta de información que se obtiene de los 

individuos participativos en la investigación; y que depende de los resultados arrojados la 

fiabilidad de congruencia de los fenómenos investigados. 

 

2.5. Procedimiento 

Para los autores Mejía y Ñaupas (2016) mencionan que para determinar el análisis de los 

datos investigados es necesario acudir a la recolecta de información, lo cual ha sido 

necesario acudir a las instalaciones de la sede principal de la Corte superior de Justicia del 

Lima Norte, donde nos hemos reunido con cada uno de los participantes: jueces, fiscales y 

especialistas, para solicitar que argumenten por medio de la entrevista, cada una de las 

interrogantes que integran la guía de entrevista sobre el control de las políticas públicas 

adoptadas por el Estado ante el incremento del delito de feminicidio. 

De acuerdo a que las categorías de esta indagación se han establecido de forma 

apriorística, se tendrá presente que los datos tienen que ordenarse en secuencia de las 

categorías y subcategorías nombradas a continuación: 
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CATEGORÍA 1: Control de las Políticas Públicas 

SUBCATEGORÍAS  

1. Políticas de prevención  

2. Políticas de sanción  

3. Políticas de erradicación 

 

CATEGORÍA 2: Feminicidio 

SUBCATEGORÍAS  

1. Tentativa 

2. Agravantes 

3. Tipicidad 

 

2.6. Método de análisis de información 

Para el estudio presente, se llegó a trabajar con una muestra específica y con su objetividad 

clara, por lo que se solicitaron los permisos necesarios para aplicar el instrumento que tenía 

la finalidad de recoger datos para la investigación. En tanto, Valderrama, (2015) menciona 

que una vez aplicado el instrumento se hizo el análisis de todas las respuestas aportadas, 

notándose la objetividad de los individuos para poder dar las conclusiones necesarias para 

el estudio. 

  

2.7. Aspectos éticos 

Para este proyecto fue necesario mencionar que el autor Tacillo (2016) indica que la 

muestra recopilada de la investigación, ha sido procesada y analizada de una manera 

confidencial y sin manipulaciones. Por otra parte, para la realización de los procesos 

investigativos se ha tenido presente la reservación de los nombres de los alumnos de dicha 

institución, así como también el respeto en el estudio y la consideración de los 

participantes, evitando así perjuicios. 
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III. Resultados  

3.1. Descripción de resultados. 

Esta investigación ha utilizado como técnica de recolecta de información la entrevista y el 

análisis documental, con la finalidad de poder desarrollar los objetivos planteados y poder 

llegar obtener respuestas por parte de los operadores de justicia, la cual, se muestran 

ordenados por objetivos y mediante la triangulación de datos se logra llegar a la conclusión 

final. 

 

Objetivo General. 

El estudio se empleó con el propósito de establecer cuál es el control de las Políticas 

Públicas adoptadas por el Estado para prevenir el delito de feminicidio, Lima Norte 2019, y 

para poder cumplir ello se han planteado los siguientes objetivos específicos, lo cual 

pasaremos a analizar si se logran cumplir dichos objetivos luego de la aplicación de la 

entrevista a los sujetos de estudio 
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Objetivo específico 1: 

Tabla 1.  

Determinar cuál es el control de las políticas de prevención ante el Incremento del delito de feminicidio En Lima Norte, 2019. 

 

Preguntas  

 

 

E1 

JPLN 

 

E2 

JPLN 

 

E3 

JPLN 

 

E4 

FASLN 

 

E5 

FASLN 

 

E6 

FPLN 

 

E7 

EJLN 

 

E8 

EJLN 

 

E9 

EJLN 

 

E10 

 

Similitud 

 

Diferenci

as 

 

Conclusione

s  

¿Considera 

usted que 

los 

funcionarios 

públicos 

encargados 

de 

administrar 

la justicia 

cumplen de 

manera 

imparcial y 

oportuna al 

momento de 

dictar las 

garantías de 

prevención? 

Me 

parece 

que si 

cumplen 

de 

manera 

imparcial

, pero no 

de 

manera 

oportuna

, debido 

a que 

falta 

logística.  

Actual

mente 

es 

imparci

al, pero 

no 

oportun

o  

En cierto 

modo 

cumplen, 

pero 

como se 

dice por 

la falta de 

recursos 

logísticos 

estas 

políticas 

no 

reflejan 

su 

efectivida

d.  

De manera 

oportuna no 

se notifica a 

las partes de 

las medidas 

de protección, 

advirtiendo 

que la 

ejecución 

recae sobre la 

PNP que no 

cuenta con los 

recursos 

logísticos ni 

personal, 

considero que 

más que las 

resoluciones 

imparciales, 

son medidas 

no acordes a 

la realidad.  

No, por la 

realidad 

profesion

al los 

funcionar

ios 

públicos 

no se 

abastecen

.  

No, ello se 

debe a que 

no se 

notifican 

oportuname

nte las 

medidas de 

protección, 

esto debe a 

la falta de 

logística. 

Si se 

cumple 

con 

administr

ar justicia 

de 

manera 

imparcial, 

pero no 

es 

oportuno 

por falta 

de 

logística. 

Si se 

cumple con 

administrar 

justicia de 

forma 

imparcial, 

pero 

oportuna 

no.  

Los 

operadore

s de 

justicia 

imparten 

de 

manera 

imparcial, 

pero 

oportuna 

no se 

aprecia, 

ello 

debido a 

la 

logística.  

No, 

nuestros 

operadores 

de justicia 

no cumplen 

a cabalidad 

sus 

funciones, 

ya que 

muchos 

casos las 

medidas de 

protección 

no son 

dictadas de 

manera 

oportuna. 

De los 

entrevistado

s el E1, E2, 

E4, E7, E8 

y E9 

coinciden 

en sus 

respuestas 

al señalar 

que los 

funcionario

s públicos si 

son 

imparciales, 

pero no 

oportunos.   

De los 

entrevistad

os el E5 

señala que 

los 

funcionari

os no se 

abastecen. 

Por otro 

lado, el E6 

manifiesta 

que las 

notificacio

nes que 

dictan 

medidas 

de 

protección 

no son 

oportunas. 

Se concluye 

que la 

mayoría de 

los 

entrevistado

s 

manifiestan 

que los 

funcionarios 

públicos si 

son 

imparciales. 

Sin 

embargo, la 

justicia no es 

oportuna.  

¿Considera 

usted que la 

Policía 

Nacional del 

Perú brinda 

las garantías 

y facilidades 

necesarias 

No, no 

brindan 

garantías

, es por 

ello que 

existe un 

desenlac

En 

muchos 

casos 

no 

brinda 

las 

garantí

as 

Como es 

de 

conocimi

ento 

público, 

en 

muchos 

casos no 

En caso de 

intervenciones 

en flagrancia 

están 

actuando de 

manera 

adecuada, sin 

embargo, al 

Con la 

Ley de 

Violencia 

30364 la 

PNP 

funciones 

específica

s, entre 

No, la 

Policía 

Nacional 

del Perú no 

brinda las 

garantías y 

facilidades 

necesarias 

No, es 

por ellos 

que se 

aprecia 

los 

desenlace

s fatales. 

No, es por 

ello que 

cada día se 

encuentran 

estos 

delitos.  

No bridan 

las 

garantías 

y 

facilidade

s 

necesaria

s es por 

No, ya que 

muchas de 

las víctimas 

que han 

acudido a 

las 

comisarias 

han sido 

De los 

entrevistado

s el E1, E2, 

E3, E6, E7, 

E8 Y E9 

manifiestan 

que la PNP 

no brindan 

De los 

entrevistad

os el E4 

respondió 

que frente 

a la 

flagrancia 

la PNP 

Se concluye 

que la 

mayoría de 

los 

entrevistado

s están de 

acuerdo al 

manifestar 
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para el 

cumplimient

o de las 

políticas 

públicas 

ante el 

Incremento 

Del delito de 

Feminicidio

? 

 

e fatal. necesar

ias, 

pues no 

llega a 

tiempo 

para 

evitar 

el 

desenla

ce 

fatal.  

brindan 

las 

garantías 

necesaria

s, es por 

ello que 

se aprecia 

el 

increment

o del 

feminicid

io.  

destirparse la 

ejecución en 

la policía 

medidas de 

protección 

recargan sus 

labores y 

restan sus 

capacidades 

para laborar 

en conjunto 

con el 

ministerio 

Publico.  

ellos que 

ante 

cualquier 

hecho de 

violencia 

se tiene 

en cuenta 

los 

anteceden

tes 

policiales

, pero 

ellos no 

bastan 

para 

prevenir 

el 

feminicid

io. 

para el 

cumplimien

to de las 

políticas.  

ello que 

se 

configura 

el 

feminicid

io.  

ignoradas, 

así mismo 

tampoco 

brindad 

efectividad 

en las 

garantías de 

prevención.  

las 

garantías 

necesarias.   

actúa de 

manera 

adecuada, 

pero al 

momento 

de ejecutar 

las 

garantías 

ellos se 

encuentran 

muy 

recargados 

de labores.  

que la PNP 

no garantiza 

las medidas 

de 

prevención 

contra el 

feminicidio. 
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Figura 1. Triangulación de Objetivo específico 1, con los operadores jurídicos. 

 
Los resultados de la entrevista permitieron determinar que los funcionarios públicos si actúan de manera imparcial, pero no oportuna. 

Por otro lado, la actuación de la Policía Nacional no garantiza las medidas de prevención de del delito de feminicidio, ya que no la 

recarga de sus labores y la falta de capacitación no permite que ellos cumplan de manera eficiente, es por ello que se aprecia 

notablemente el incremento de este tipo de delito contra la mujer.  

 

 
 

 
 
 

Juez  

Fiscal Especialista Judicial 

Objetivo específico 1: Conclusión. 

De los entrevistados la mayoría 

manifestó que los funcionarios 

públicos si son imparciales, sin 

embargo, la justicia no es 

oportuna. Así mismo la PNP 

no garantiza las medidas de 

prevención contra el 

feminicidio. 
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Objetivo específico 2:  

Tabla 2.  

Determinar cuál es control de las políticas sancionadoras ante el   incremento del delito de feminicidio en Lima Norte 2019. 

 

Pregunta

s 

 

E1 

JPLN 

E2 

JPLN 

E3 

JPLN 
E4 

FASLN 

E5 

FASLN 

E6 

FPLN 

E7 

EJLN 

E8 

EJLN 

E9 

EJLN 

 

E10 

Similitud 
Diferencia

s 
Conclusiones 

¿Conside

ra usted 

que la 

falta de 

monitore

o y 

evaluació

n de las 

políticas 

sancionad

oras han 

increment

ado el 

delito de 

feminicid

io? 

Me parece 

que si en 

cierto 

modo, ya 

que no se 

sabe por 

parte del 

Estado si 

las políticas 

públicas 

cumples su 

objetivo.  

Considero 

que si, la 

falta de 

monitoreo 

han 

incrementad

o el delito, 

ya que a 

veces lo 

sancionan 

con pena 

suspendida 

y libres no 

los 

monitorean 

y vuelven a 

cometer el 

delito.  

Pienso que 

sí, debe 

darse un 

monitoreo a 

todas las 

institucione

s punlicas y 

verificar si 

estas vienen 

a o no 

cumpliendo 

sus 

obligacione

s en el tema.  

Si, dado 

que no se 

trabaja en 

dos fases 

prevención 

y 

reducción, 

en relación 

al aspecto 

de la 

sanción se 

viene 

dando una 

respuesta 

favorable, 

ya que 

muchos de 

los 

investigado

s por 

feminicidio 

sido 

sentenciad

os y otros 

enfrentas 

procesos 

bajo 

prisión 

preventiva.  

Más que 

las 

sancionad

oras son 

las 

preventiva

s, la 

sanción 

no va a 

definir los 

ilícitos, si 

no 

políticas 

dirigidas a 

modificar 

la 

conducta 

y la 

idiosincra

sia.  

 

En cierto 

modo si, 

ya que el 

Estado no 

viene 

trabajand

o desde el 

punto de 

vista de 

prevenció

n y 

educación

.  

Si, 

considero 

que la 

falta de 

monitore

o a las 

institucio

nes y 

políticas 

públicas 

se debe el 

increment

o del 

delito de 

feminicid

io.  

Sí, la 

falta de 

monitore

o es un 

factor 

important

e para 

medir la 

efectivida

d tanto de 

las 

políticas 

como de 

las 

institucio

nes. 

Si, 

considero 

que la 

falta de 

monitore

o a las 

institucio

nes 

públicas 

que 

tienen la 

misión de 

acabar 

con esta 

violencia.  

Si, las 

políticas 

públicas 

han sido 

creadas con 

la finalidad 

de combatir 

todo tipo de 

violencia 

contra la 

mujer, sin 

embargo sin 

una buena 

supervisión 

o monitoreo 

estas no son 

eficientes 

por lo que 

es notable 

que en lugar 

de erradicar 

este delito 

se 

incrementad

o en los 

últimos 

años.   

 

De los 

entrevistado

s el E1, E2, 

E3, E4, E6, 

E7, E8 y E9 

respondiero

n 

coincidente

mente que 

si existe 

falta de 

monitoreo 

que ha 

incrementad

o el delito 

de 

feminicidio.  

De los 

entrevistad

os el E5 

manifestó 

que la falta 

de 

monitoreo 

más que 

las 

sancionado

ras son las 

preventiva

s.   

Se concluye 

que la 

mayoría de 

los 

entrevistado

s  señalaron 

que por la 

falta de 

monitoreo 

de las 

políticas 

sancionador

as a 

incrementad

o el 

feminicidio, 

por otro 

lado uno de 

los 

entrevistado

s manifestó 

que el 

incremento 

de este 

delito es 

más por la 

falta de 

monitoreo 

de las 

políticas de 
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prevención   

¿Conside

ra usted 

que para 

determina

r el t ipo 

penal del 

imputado 

es 

necesario 

tener en 

cuenta la 

relación 

que existe 

entre la 

víctima y 

el 

agresor? 

 

Para el 

delito de 

feminicidio 

no, solo 

para el t ipo 

penal se 

solicita ser 

o tener 

condición 

de mujer.  

Según el 

t ipo penal 

que 

actualmente 

si es 

necesario 

tener la 

calidad de 

mujer.  

Para 

acreditarse 

la violencia 

familiar sí, 

pero para el 

delito de 

feminicidio 

solo 

requiere 

tener la 

calidad de 

ser mujer.  

Únicament

e para 

acreditar el 

contexto de 

violencia 

familiar, 

por lo 

demás no 

se exige la 

necesidad 

de 

acreditar el 

vínculo 

entre 

víctima y 

agresor  

No 

debería, 

pero 

según el 

t ipo penal 

puede 

marcar 

contexto, 

por ello es 

que fin de 

establecer 

el 

contexto 

se 

necesita 

determina

r el 

vínculo.  

Es 

necesario 

para 

acreditar 

el hecho 

de 

violencia 

familiar, 

solo para 

esos 

efectos.  

Para 

acreditar 

la 

violencia 

familiar 

sí, pero 

para el 

feminicid

io no.  

No, para 

el 

feminicid

io no, 

pero para 

lo que es 

violencia 

familiar 

sí.  

Para el 

feminicid

io se 

requiere 

tener la 

condición 

de mujer.  

No, la 

relación 

entre la 

víctima y el 

agresor solo 

se 

determina 

cuando los 

hechos se 

dan dentro 

de un 

entorno 

familiar, de 

lo contrario 

solo es 

necesario 

saber que la 

víctima es 

mujer.  

De los 

entrevistado

s el E1, E2, 

E3 y E9 

manifestaro

n que para 

tipificar el 

feminicidio 

solo se debe 

acreditar la 

condición 

de mujer. 

De los 

entrevistad

os el E4, 

E6, E7 y 

E8 

manifestar

on que 

solo debe 

determinar 

el vínculo 

entre la 

víctima y 

el 

imputado 

en los 

casos de 

violencia 

familiar. 

Por otro 

lado el E5 

señalo que 

solo con el 

fin de 

establecer 

el contexto 

es 

necesario 

determinar 

el vinculo  

Se concluye 

de las 

respuestas 

de los 

entrevistado

s se 

entiende que 

solo es 

necesario 

acreditar la 

condición 

de mujer de 

la víctima, 

ya que el 

vínculo se 

acredito 

solo en los 

casos de 

violencia 

familiar.  
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Figura 2. Triangulación de Objetivo específico 2, con los operadores jurídicos. 

 

Los resultados de la entrevista permitieron determinar que los entrevistados la mayoría coinciden al responder que una de las causas 

del incremento del feminicidio es la falta monitorio de las políticas sancionadoras, sin embargo, uno de los entrevistados señalo la 

causa de este incremento se debe a la falta de monitoreo de las políticas Publicas de prevención. Así mismo, este delito se tipifica con 

el simple hecho de que la víctima sea mujer.  

 

Juez  

Fiscal Especialista Judicial 

Objetivo específico 2: 

Conclusión. La mayoría de los 

entrevistados indicaron que la 

falta de monitoreo de las 

políticas sancionadoras es la 

causa del incremento del 

feminicidio. Y sobre la 

tipificación de este delito, solo 

basta que la víctima tenga 

condición de mujer. 
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Objetivo específico 3: 

Tabla 3.  

Determinar cuál es control de las políticas de erradicación ante el   incremento del delito de feminicidio en Lima Norte 2019. 

Preguntas  

 

E1 

JPLN 

E2 

JPLN 

E3 

JPLN 
E4 

FASLN 

E5 

FASLN 

E6 

FPLN 

E7 

EJLN 

E8 

EJLN 

E9 

EJLN 

E10 

Similitud Diferencias Conclusiones 

¿Considera 

usted que 

nuestra 

legislación 

cumple con 

los tratados 

y políticas 

internacional

es adoptadas 

con la 

finalidad de 

erradicar la 

incrementaci

ón del delito 

de 

feminicidio? 

 

 

 

 

 

 

 

 

No, nuestra 

legislación 

no cumple 

con los 

tratados y 

políticas 

internacion

ales, ya 

que no se 

aprecia su 

efectividad

.  

Si se 

cumple 

con los 

tratados 

internacio

nales, 

nuestra 

norma 

interna 

los 

operadore

s de 

justicia 

no la 

saben 

aplicar.  

Desde el 

Poder 

Judicial 

se viene 

aplicando 

las leyes, 

políticas 

públicas 

de acorde 

a la 

logística 

que se 

asigna.  

En la 

actualidad 

el 

Ministerio 

Publico 

viene 

trabajando 

para estar 

acorde a las 

exigencias 

en los 

acuerdos 

internaciona

les, la 

creación de 

fiscalías 

especializad

as son 

recientes y 

se vienen 

incidiendo 

en lograr la 

sanción y la 

actuación 

con sabida 

habida 

diligencia.  

Considero 

que estamos 

avanzando, 

pero nos 

falta 

aprender de 

otros países 

en el que no 

solo 

determinan 

al hombre 

como sujeto 

activo.  

Desde lo 

óptico del 

Ministeri

o Publico 

se viene 

trabajand

o para 

cumplir 

con los 

tratados y 

Políticas.  

Nuestra 

legislación 

cumple, 

pero la 

aplicación 

de las 

políticas no, 

debido a la 

falta de 

recursos.  

Se 

cumple 

con estar 

plasmado

s, mas no 

se aprecia 

su 

aplicació

n.  

En la 

aplicació

n no se da 

en un 

100%, 

pero si 

existe 

políticas 

que 

podrían 

dar 

solución 

a este 

problema, 

pero a 

largo 

plazo.  

Si bien es 

cierto 

nuestro 

país está 

sujeto a 

tratados 

internacio

nales para 

erradicar 

con la 

violencia 

hacia la 

mujer 

estos nos 

son 

cumplido

s ya que 

no se ve 

resultados 

positivos 

De los 

entrevista

dos E2, 

E7, E8 y 

E9 

señalaron 

que la 

legislació

n si 

cumple 

con los 

tratados 

internacio

nales, 

pero no 

cumple 

con las 

políticas 

y su 

aplicació

n.  

De los 

entrevistado

s E1 señala 

que la 

legislación 

no cumple 

con los 

tratados y 

políticas 

internaciona

les. El E3 

señala que el 

poder 

judicial 

aplicas las 

leyes y 

políticas 

acorde a la 

logística. El 

E5 considera 

que aún nos 

falta 

aprender de 

otros países. 

El E4 y E6 

señalan que 

Ministerio 

Publico está 

trabajando 

en la 

aplicación 

de las 

Se concluye 

que de los 

entrevistados 

la mayoría 

señala que la 

legislación si 

cumple con 

los tratados 

internacional

es, pero no 

con las 

políticas.   
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 políticas.  

¿Considera 

usted que el 

incremento 

del delito de 

feminicidio 

demuestra 

que la 

violencia 

contra las 

mujeres es 

producto de 

la 

desigualdad 

de género y 

de la falta de 

educación 

cultural 

 

Sí, 

considero 

que el 

feminicidio 

es 

producto 

de la 

desigualda

d de 

género 

básicament

e y 

también la 

falta de 

aplicación 

de las 

leyes.  

Es 

producto 

de la 

idiosincra

sia de los 

hombres 

por la 

calidad 

del 

género, 

también 

por falta 

de ley, 

los jueces 

no 

aplican 

las 

normas 

de forma 

correcta.  

El delito 

de 

feminicid

io es 

producto 

de la 

sociedad 

machista, 

patriarcad

o, mas no 

es por la 

falta de 

aplicació

n de las 

leyes.  

El 

incremento 

de los casos 

de 

feminicidio 

se da por 

los factores 

de 

estereotipos 

que han 

conllevado 

que el 

género 

femenino 

no tenga 

igualdad y 

libertad, 

siendo que 

estos delitos 

se cometen 

porque el 

agente 

considera 

que la 

mujer 

defrauda el 

rol que le 

impone la 

sociedad.  

El 

feminicidio 

se da como 

producto de 

la 

desigualdad

, pero más 

que la 

aplicación 

deficiente 

de la ley, se 

da la falta 

de políticas 

destinadas a 

la 

prevención. 

El 

feminicid

io se da 

como 

producto 

de la 

desiguald

ad de 

género, la 

idiosincra

sia de los 

hombres, 

eso es 

más que 

por la 

aplicació

n de la 

ley.  

El 

incremento 

del 

feminicidio 

se da tanto 

por la 

desigualdad 

de género, 

así como la 

falta de 

aplicación 

al 100% de 

las 

políticas.  

Sí, el 

increment

o del 

feminicid

io es por 

la 

desiguald

ad de 

género, la 

existencia 

de una 

población 

machista 

y por la 

falta de 

aplicar 

todas las 

políticas 

públicas. 

Efectiva

mente el 

increment

o del 

feminicid

io se debe 

a la 

desiguald

ad de 

género a 

una 

cultura 

machista 

y también 

a la falta 

de 

aplicació

n de las 

leyes 

debido a 

la 

creencia 

logística.  

Claro, 

desde la 

antigüeda

d la 

desiguald

ad de 

género 

así como 

el 

machism

o han 

sido el 

producto 

de la 

violencia 

contra la 

mujer.  

De los 

entrevista

dos el E1, 

E5, E6, 

E7, E8 y 

E9 

respondie

ron que el 

increment

o del 

feminicid

io es 

producto 

de la 

desiguald

ad de 

género.  

De los 

entrevistado

s el E2 y E3 

manifiesta 

que el 

incremento 

del 

feminicidio 

es producto 

de la 

idiosincrasia 

de los 

hombres y 

de la 

sociedad 

machista. 

Por otro 

lado el E4 

indico que 

esos delitos 

son 

productos de 

los 

estereotipos 

de la 

sociedad.  

Se concluye 

que de los 

entrevistados 

la mayoría 

índico que el 

delito de 

feminicidio 

se 

incrementa 

por la 

desigualdad 

de género. 

Otros 

entrevistados 

indicaron 

que es 

producto de 

la sociedad 

machista,  

idiosincrasia 

y 

estereotipos  
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Figura 3. Triangulación de Objetivo 3, con los operadores jurídicos. 

 

Los resultados de la entrevista permitieron determinar que los entrevistados manifiestan que en la legislación si se aprecia que existen 

normas internacionales plasmadas, sin embargo estas no son aplicadas o se aplican pero de manera ineficiente o equivoca, tampoco se 

aplicas las políticas internacionales a las que nuestro país está comprometido. Así mismo la desigualdad de género es uno de los 

problemas principales en casi todo el mundo que ha generado el incremento del delito de feminicidio.  

 

 

 

 

Juez  

Fiscal Especialista Judicial 

Objetivo específico 3: Conclusión. La 

mayoría de los entrevistados 

señalaron que la legislación si 

cumple con los tratados 

internacionales, pero no con las 

políticas. Así mismo, el delito de 

feminicidio se incrementa por la 

desigualdad de género y la 

sociedad machista. 
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Objetivo general de la investigación 

Tabla 4.  

Determinar cuál es el control de las Políticas Públicas adoptadas por el Estado para prevenir el delito de feminicidio, Lima Norte 

2019. 

Preguntas 

 

E1 

JPLN 

E2 

JPLN 

E3 

JPLN 

E4 

FASLN 

E5 

FASLN 

E6 

FPLN 

E7 

EJLN 

E8 

EJLN 

E9 

EJLN 

E10 Similitud Diferencia

s 

Conclusio

nes  

¿Cuáles 

son los 

aspectos 

jurídicos 

que ha 

generado 

de manera 

alarmante 

el 

increment

o del 

feminicidi

o en Lima 

Norte? 

A mi 

opinión 

no hay 

aspectos 

jurídicos 

que 

haya 

provoca

do el 

increme

nto del 

feminici

dio, el 

product

o del 

increme

nto se 

debe a 

que no 

se viene 

trabajan

do en la 

educaci

ón de 

los hijos 

huérfan

os o 

familias.  

Las 

maneras 

que 

tipifican el 

delito de 

feminicidi

o no han 

generado 

increment

o de dicho 

delito, si 

no ellos 

dependen 

de las 

personas. 

El 

increme

nto del 

feminici

dio no 

es 

causado 

por el 

t ipo 

penal, si 

no es un 

problem

a 

causado 

socialme

nte.  

Considero 

que la 

dación de 

leyes, 

decretos 

legislativos 

y 

reglamentos 

de la materia 

no han 

propiciado 

el 

incremento 

de 

feminicidio, 

considero 

que el 

incremento 

lamentablem

ente se ha 

genera por 

la falta de 

implemento 

adecuado de 

políticas 

públicas que 

son dirigidas 

a la 

prevención y 

erradicación 

El 

increment

o del 

feminicidi

o más que 

un 

problema 

de aspecto 

jurídico es 

un 

problema 

social. 

La falta de 

una 

adecuada 

tipificació

n, 

confusión 

entre 

homicidio 

y 

feminicidi

o. 

El 

increment

o del 

feminicidi

o se debe 

a que no 

se viene 

midiendo 

la 

efectivida

d de las 

políticas 

que 

existen 

para 

erradicar y 

prevenir.  

El 

feminicidi

o es un 

delito más 

que un 

problema 

jurídico es 

un 

problema 

social.  

La falta de 

una 

tipificación 

del delito, 

es decir no 

se 

encuentra 

debidament

e 

tipificado.  

Tal vez el 

hecho de no 

aplicar las 

leyes de 

manera 

adecuada u 

oportuna son 

parte de la 

incrementació

n del 

feminicidio. 

De los 

entrevistados 

el E1, E2, E3, 

E4, E5 y E8 

señalaron que 

no es causado 

por los 

aspectos 

jurídicos o 

por la 

tipificación 

del delito, 

sino más bien 

es un 

problema 

social.  El E6 

y E9 

respondieron 

que existe 

una 

inadecuada 

tipificación 

del delito. 

De los 

entrevistad

os el E7 

señalo que 

el delito se 

incrementa 

debido a 

que no se 

mide la 

efectividad 

de las 

políticas.  

Se 

concluyó 

que de los 

entrevista

dos la 

mayoría 

respondió 

que el 

increment

o del 

feminicidi

o es causa 

de la 

sociedad, 

mas no de 

los 

aspectos 

jurídicos.  
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del agresor.  

¿Consider

a usted 

que las 

entidades 

responsabl

es de la 

coordinaci

ón, 

articulació

n y 

vigilancia 

de la 

aplicación 

y del 

cumplimie

nto las 

Políticas 

Pública 

cumplen 

su labor 

de manera 

eficiente? 

 

Cumple

n de 

alguna 

manera 

pero no 

al 100% 

es por 

ello el 

increme

nto del 

feminici

dio, no 

están 

alcanzan

do el 

objetivo 

de 

erradica

r la 

violenci

a.  

No existe 

una buena 

coordinaci

ón entre 

dichas 

institucion

es lo que 

genera 

desconfian

za. 

No 

existe 

una 

adecuad

a 

coordina

ción 

entre las 

instituci

ones 

responsa

ble se 

involucr

adas e 

prevenir 

y 

erradicar 

el 

feminici

dio. 

No, y ello 

básicamente 

por pro la 

carencia de 

recursos 

logísticos y 

humanos.  

Respecto 

al 

feminicidi

o 

considero 

que no, 

porque 

existe 

diversas 

políticas 

que no se 

han 

implement

ado. 

Efectivam

ente no, 

ello 

porque no 

existe el 

presupuest

o 

necesario 

e idóneo.  

Cumplen 

su labor 

los 

funcionari

os de cada 

institución 

de acorde 

a sus 

posibilida

des 

humanas y 

lógicas 

que brinda 

el Estado.  

Las 

institucion

es 

involucrad

as 

cumplen 

pero no de 

manera 

eficiente, 

es por ello 

necesario 

monitoreo. 

No están 

cumpliendo 

a un 

porcentaje 

óptimo, 

debe ser 

ello por la 

falta de 

recursos 

necesarios. 

No, ya que no 

existe una 

organización 

entre ellas, tal 

vez si lo 

hacen, pero a 

medias lo cual 

no ha 

generado 

resultados de 

erradicación. 

De los 

entrevistados 

el E1, E4, E6, 

E7, E8, y E9 

manifestaron 

las entidades 

no cumplen 

al 100% de 

manera 

eficiente las 

Políticas 

Públicas. Por 

otro lado los 

entrevistados 

E2 y E3 

señalaron que 

no existe una 

buena 

coordinación. 

De los 

entrevistad

os el E 5 

señalo que 

existen 

diversas 

políticas 

que aún no 

se han 

implement

ado.  

Se 

concluye 

que de los 

entrevista

dos la 

mayoría 

de ellos 

respondió 

que las 

institucion

es no 

cumplen 

de manera 

efectiva 

las 

Políticas 

Públicas.  

¿Consider

a usted 

que los 

recurso 

presupuest

arios son 

insuficient

es para el 

control de 

las 

Polít icas 

Públicas 

adoptadas 

por el 

No, el 

Estado 

debe 

brindar 

mayor 

presupu

esto a 

todas las 

instituci

ones 

involucr

adas en 

erradica

r el 

Son 

insuficient

es, el 

Estado 

debe 

promover 

más 

recursos 

para 

contra 

restar el 

delito, si 

no de lo 

contrario 

No, no 

son 

suficient

es para 

poner en 

practica 

o hacer 

que las 

políticas 

existente

s sean 

efectivas

, falta 

recursos 

No son 

suficientes, 

se ha 

detectado 

que en gran 

mayoría de 

feminicidio 

han sido 

antecedidos 

por el inicio 

de la 

(violencia 

sistematizad

a), por lo 

Más que 

suficiente 

el recurso 

económic

o, el 

problema 

radica en 

la 

ejecución 

para la 

habilidad 

de las 

Políticas 

No son 

suficientes

, ya que 

existe 

carencia 

de 

recursos 

logísticos 

y 

humanos.  

Los 

recursos 

que brinda 

el Estado 

no son 

necesarios

, ya que 

existe 

diferencia 

logística y 

humana 

para 

cumplir 

las 

Efectivam

ente los 

recursos 

que asigna 

el Estado 

no son 

idóneos 

para 

prevenir 

ese 

problema 

social.  

No 

considero 

que los 

recursos 

que otorga 

el Estado 

son 

necesarios, 

ya que se 

aprecia que 

los 

operadores 

de justicia 

no se 

No son 

suficientes, ya 

que se 

necesita 

implementar 

más 

programas de 

ayuda social, 

cultural y 

psicológico  

De los 

entrevistados 

el E1, E2, E3, 

E4, E6 y E8 

respondieron 

que los 

recursos 

otorgados por 

el Estado no 

son 

suficientes.  

De los 

entrevistad

os el E5 

respondió 

que el 

problema 

radica en la 

ejecución 

de las 

políticas 

públicas.  

Por otro 

lado los 

entrevistad

Se 

concluye 

que la 

mayoría 

de los 

entrevista

dos 

respondier

on que los 

recursos 

no son 

suficientes 

para el 

control de 
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Estado 

para 

prevenir el 

delito de 

feminicidi

o? 

 

 

feminici

dio y así 

podrá 

ser 

efectiva 

las 

políticas 

que ya 

existen  

las 

entidades 

púbicas 

encargada

s no 

tendrán las 

herramient

as 

suficientes

.  

económi

cos y 

logístico

s.  

que se vio 

conveniente 

que los 

juzgados de 

Familia 

dicten 

medidas 

acorde al 

caso 

concreto, en 

procurar la 

prevención 

de eventos 

mayores. No 

realizando 

un buen 

destino de 

los recursos 

debiendo mi 

criterio 

implementar

se más la 

prevención.  

Públicas. políticas.  abastecen.  os E7 y E9 

respondier

on que no 

son 

necesarios 

los 

recursos. 

las 

Políticas 

Publicas. 
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Figura 4. Triangulación de Objetivo general, con los operadores jurídicos. 

 

Los resultados de la entrevista permitieron determinar que los entrevistados concluyen principalmente incremento del feminicidio es 

causa de la sociedad y de la falta de educación. Sin embargo las instituciones tampoco cumplen con la aplicación efectiva de las 

Políticas Públicas, así mismo los recursos económicos que otorga el Estado no es suficiente para la implementación y control de la 

políticas.  

 

 

 

Juez  

Fiscal Especialista Judicial 

Objetivo general: Conclusión. Los 

entrevistados manifestaron que el 

incremento del feminicidio es causa 

de la sociedad, mas no de los 

aspectos jurídicos. Por otro lado, las 

instituciones no cumplen de manera 

efectiva las Políticas Públicas. Así 

mismo los recursos que otorga el 

Estado no son suficientes para el 

control de las Políticas Públicas. 
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IV. Discusión 

La investigación ha permitido determinar sobre las políticas públicas según Rottier y otros 

(2010) se pueden definir como aquel acuerdo o pacto entre el Estado y la Sociedad, ya que 

estas dan sentido, orden y funcion al Estado, es decir estas politcas son el resultado de un 

negocion entre el gobierno y los ciudadanos. Asi mismo tienen un enfoque de equidad de 

genero, es decir estan destinadas a fomentar la semejanza de géneros mediante la 

evaluación eficaz del Estado. Sin embargo, en la entrevista realizada a nuestros operadores 

de justicia se apreció que las instituciones no cumplen de  manera efectiva las Políticas 

Públicas, ya que no ehay una adecuada coordinación entre las instituciones responsables e 

involucradas en controlar y desarrollar las Políticas Públicas. 

Por otro lado, tomando en cuenta lo señalado en el Centro Nacional de 

Planeamiento Estratégico (2018) las políticas públicas son, como aquel diseño que sustenta 

la acción pública, la cual permite que el Estado otorgue coherencias at todo su accionar con 

el propósito de servir mejor al ciudadano. Asimismo, los problemas públicos son 

interdependientes y dinámicos, ya que su concepción evoluciona por los cambios en el 

conocimiento, en las nuevas tecnologías y por la aparición de nuevos fenómenos sociales. 

Se puede afirmar que en base a las conclusiones obtenidas de  los antecedentes 

internacionales citados en el estudio tienen similitud en sus resultados, tal es el caso de 

Sacomano (2017)  el cual indica que priorizar la lucha contra la impunidad de la violencia 

de genero extrema no significa que no se deba implementar en las legislaciones que están 

destinadas a la protección de la mujer, sino al contrario en América Latina debería tomarse 

en cuenta otros esfuerzo positivos que podrían neutralizar este tipo de crímenes. Sin 

embargo, en de la entrevista realizado a los operadores de justicia de Lima Norte permitió 

determinar que en la legislación si se aprecia que existen normas internacionales 

plasmadas, sin embargo, estas no son aplicadas o se aplican, pero de manera ineficiente o 

equivoca, tampoco se aplicas las políticas internacionales a las que nuestro país está 

comprometido. 

Con respecto a la tesis de Flores (2016) indica que existen algunos factores que dan 

como resultado la configuración de la igualdad como objeto de política pública 

(compromisos jurídicos y políticos de los Estados y gobiernos; la presión y movilización de 

las organizaciones de mujeres y feministas y situaciones de discriminación y desigualdad 
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de las mujeres) Estos factores presionan a los gobiernos, que respondan con acciones para 

contrarrestar las desigualdades de género, así mismo la existencia de  políticas de igualdad 

expresan cambios en las normas que estructuran las relaciones entre el Estado, el mercado y 

la sociedad, que buscan adquirir cambios en la organización social de género. 

 

Las investigaciones realizadas a nivel nacional tomadas como referencia, citando a 

Minchán (2018) señala que las políticas de prevención del Ministerio de la Mujer y 

Poblaciones Vulnerables resultan de suma importancia y de utilidad para la sociedad, pero 

al mismo tiempo son ineficientes, ya que, se puede notar que las cifras de feminicidio 

siguen aumentando y no se ha logrado disminuir el grave problema de violencia que sufren 

las mujeres. Así mismo, el Estado no invierte en programas que ayuden a prevenir este tipo 

de violencia, ya que cuando las féminas denuncian haber sufrido violencia la 

administración de justicia no las atiende de manera oportuna e inmediata, por otro lado, 

existe escases de instituciones que ayuden a la mujer, ya que solo pueden acudir al 

Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables y el Ministerio de Justicia para su 

defensa. 

 

De los resultados obtenidos de las entrevistas por parte de uno de los Jueces Penal 

de Lima Norte, manifestó que No existe una adecuada coordinación entre las instituciones 

responsable se involucradas y prevenir y erradicar el feminicidio. Esto quiere decir que a 

pesar de existir pocas entidades que protejan a la mujer no existe un adecuado orden de 

ideas o acuerdos que debería tener un trabajo de equipo para finalizar con este tipo de 

violencia que está denigrando nuestra sociedad. 

 

En otro orden de ideas sobre la garantía de prevención contra la violencia el estudio 

realizado en Huánuco por Gutiérrez (2017) concluyo que el Estado no protege a la mujer 

frente a la violencia de género, ya que el Estado de acuerdo a los estándares internacionales 

ha tipificado el delito de feminicidio en el Art. 108 B del Código Penal incorporado por el 

Art. 2 de la Ley N° 30068 publicado el 18 de Julio del 2013, y modificado por el Art. 1 de 

la Ley N° 30323 del 07 de Mayo del 2015, agravando la conducta de feminicidio y 

endureciendo las penas. Sin embargo, a pesar de establecer normas más severas, el índice 
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de violencia contra la mujer o feminicidio se ha incrementado, por lo tanto, es muy 

necesario un sistema de prevención que funcione de manera efectiva. 

 

Tomando en cuenta lo señalado por Gutiérrez (2017) y la entrevista realizada al 

Fiscal Adjunto de Lima norte (E4), la cual Considera que la dación de leyes, decretos 

legislativos y reglamentos de la materia no han propiciado el incremento de feminicidio, 

considero que el incremento lamentablemente se ha genera por la falta de implemento 

adecuado de políticas públicas que son dirigidas a la prevención y erradicación del agresor. 

 

Con relación a la doctrina Cano (2014) señala que no encontramos propiamente 

políticas públicas, si no lineamientos generales, ya que estas políticas contienen programas, 

esto a su vez proyectos y la unidad mínima de análisis está constituida por acciones. Por 

otro lado, el Centro Nacional de Planeamiento Estratégico (2018) señala que, de acuerdo a 

las Políticas Nacionales de Modernización de la Gestión Pública, la administración pública 

está dirigida a lograr resultados de manera positiva que impacten en el bienestar del 

ciudadano y el desarrollo del país, por lo tanto, es importante los establecimientos de las 

políticas públicas nacionales y planeamiento. 

Sin embargado, quienes aplican esta Gestión de políticas públicas es el Estado a 

través de sus instituciones que ayudan a la mujer y de los funcionarios l Poder judicial que 

son los encargados de velar por la justicia, a pesar de ello no cumplen sus funciones a 

cabalidad, así lo manifestó uno de los entrevistados al señalar que los funcionarios si 

cumplen su labor de manera imparcial, pero no de manera oportuna, debido a que falta 

logística, por otro lado también indicaron que no  se notifica de manera oportuna a las 

partes de las medidas de protección, advirtiendo que la ejecución recae sobre la PNP que no 

cuenta con los recursos logísticos ni personal, considero que más que las resoluciones 

imparciales, son medidas no acorde a la realidad. 

La política pública suele tener cuatro fases diferenciadas, es así como lo señala 

Agüero, Ángeles, Cayro y Durand (2014) la primera fase es la agenda; la segunda es la la 

planificación de las estrategias; la tercera es la implementación de las estrategias; la cuarta 

es la evaluación de los resultados de la política pública. Sin embargo, aluden a que es más 

apropiado considerarlas como u ciclo de las políticas públicas, en la cual la fase de 
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evaluación se conecta con subsiguientes, mediante un proceso de retroalimentación 

permanente. 

Por lo tanto, es una obligación del Estado acabar o disminuir los delitos, es por ello 

que Gabriel (2017) manifiesta que en caso de violencia contra la mujer no solo los 

agresores deben tener una resocializacion, sino tambien la victima por lo que se debe 

prestar mucha ayuda, ya que esta no solo ha sido afectada fisicamente, tambien de manera 

psicologica y emocional, la cual necesita ayuda. 

Asi mismo en los resultados de la entrevista se aprecia que el incremento de los 

casos de feminicidio se da por los factores de estereotipos que han conllevado que el género 

femenino no tenga igualdad y libertad, siendo que estos delitos se cometen porque el agente 

considera que la mujer defrauda el rol que le impone la sociedad.  

Tomando en cuenta lo dicho por Jiménez (2011) sobre que la tipificación, señala 

que independientemente de la decisión de tipificar o no el delito de feminicidio/femicidio, 

se ha constatado que el feminicidio íntimo es la modalidad más común, y que ninguno de 

ellos tiene en su legislación penal una figura fuerte para hacer frente a dichos crímenes. 

Desde otro punto de ideas Pérez (2018) concluye que conforme a las informaciones 

estadísticas publicadas por la Comisión Económica para América Latina y el Caribe 

(CEPAL) en los años 2014-2015 el Perú estuvo ocupando el segundo lugar en 

Latinoamérica en las eventualidades de muertes de féminas; y según los datos estadísticos 

realizados en Perú Lima ocupo el primer lugar en casos de feminicidio, ocupando el 

segundo lugar Arequipa, motivo por el cual, el Estado implantó políticas públicas a nivel 

nacional, sobre la atención y seguridad integral de la fémina, dentro de las cuales publicó el 

denominado “Plan Nacional contra la Violencia hacia la Mujer” 2009-2015”, el que se 

acrecentó por medio de sistemas y seminarios, incluyéndose la creación de los CEM. En los 

países como Costa Rica o Chile han incorporado solo la denominación “feminicidio”, pero 

de manera restrictiva para denominar la muerte de quien es o ha sido el cónyuge o 

conviviente del autor y le asignándose la misma pena que corresponde los delitos de 

parientes constitutivas de parricidio. 

Sin embargo, la mayoria de los entrevistados manifesto que no es necesario evaluar 

la relacion que existe entre el agresor y la victima, ya que ello solo es necesario para 
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acreditar el contexto de violencia familiar, para el delito de feminicidio solo requiere 

acreditar que la vitima tiene la calidad de ser mujer. 

Existen diferente jurisprudencia con la finalidad de prevenir el delito de feminicidio 

como la Ley Nº 30364 (2015) encargada de prevenir, erradicar y sancionar toda forma de 

violencia producida en el ámbito público o privado contra las mujeres, la cual atraves del 

Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables tiene como finalidad monitorear, 

recolectar, producir y sistematizar datos e información haciendo seguimiento a las políticas 

públicas y los compromisos internacionales asumidos por el Estado en esta materia con la 

implementación y gestión de políticas públicas. 

De la entrevista se obtuvo información que en la actualidad el Ministerio Publico 

viene trabajando para estar acorde a las exigencias en los acuerdos internacionales y leyes 

establecidas en nuestra legislación, así mismo, la creación de fiscalías especializadas es 

recientes y se vienen incidiendo en lograr la sanción y la actuación con sabida habida 

diligencia. 

Por otro lado el Decreto Legislativo Nº 1368 (2018) señala la necesidad de crear un 

Sistema Nacional Especializado de Justicia para la Protección y Sanción de la Violencia 

contra las Mujeres e Integrantes del Grupo Familiar, de esa manera acceder a la interacción  

fluida entre todos los operadores que se encuentran trabajando en el proceso contra la 

violencia, sobre todo para mejorar los tiempos de atención y respuesta a las víctimas, 

logrando así garantizar su integridad y seguridad, así como un real y efectivo acceso a la 

justicia. 

El Acuerdo Plenario Nº 001 (2016) señala que aun cuando el tipo penal no lo 

mencione expresamente, el delito de feminicidio es un delito especial. Solo los hombres 

pueden cometer este delito. Así mismo de la entrevista realizada se determinó que este 

delito se tipifica con el siempre hecho de que la víctima sea mujer. Sin embargo la 

Casación Nº 581 (2015) indica que para el tipo penal de feminicidio se requiere el dolo del 

autor, es decir, que medie la voluntad y el conocimiento del sujeto activo frente al tipo 

objetivo matar a una mujer por su condición de tal en un contexto de violencia de género. 

Por otro lado, la Resolucion Nº 203 (2018) establece que el femenicidio presenta 

varios tipos: íntimo, no íntimo y por conexión. Sin embargo, la violencia más común que 

experimenta una mujer a nivel mundial es el “feminicidio íntimo”, las cuales se producen 
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dentro de una relación de pareja, convivientes, familiares o afines entre el agresor y la 

víctima. Con el avance del tiempo y el desarrollo del Decreto Internacional de los Derechos 

humanos y la participación activa y constante de los movimientos de mujeres; así como de 

los organismos internacionales, se ha reconocido que la violencia contra la mujer es una 

grave vulneración contra los derechos humanos. 

Mediante la legislación comparada Novo, Varela y Cidoncha (2017) en España 

existe diversas redes de apoyo institucional para la prevencion de la violencia contra la 

mujer, por ejemplo cuenta con apoyo psicologico profesional, con asistencia juridica y 

alojamentos protegidos. Esto a logrado que en España 100.000 mujeres cuentan con 

atención policial activa y las órdenes de medidas de protección son asignadas casi en su 

totalidad, así mismo el Estado español con la ayuda de la tecnología ha instalado 

dispositivos para el seguimiento telemático de las medidas de prohibición de aproximación 

con la finalidad de disminuir este tipo de violencias.  

A diferencia de Perú que no ha implementado avances tecnológicos suficientes 

como es dispositivos para el seguimiento telemático, ya que eso sería de gran ayuda para 

realizar seguimientos a los agresores con la finalidad de estos no vuelvan agredir a sus 

víctimas y llevarlas hasta la muerte.  Sin embargo, en la entrevista se apreció que los 

recursos presupuestarios son insuficientes, el Estado debe promover más recursos para 

contra restar el delito, si no de lo contrario las entidades púbicas encargadas no tendrán las 

herramientas suficientes para poder hacer efectivas las Políticas Públicas que ya existen. 

Por otro lado, Fernández (2017) señala que Ecuador cuenta con un Plan Nacional 

del Buen y el Plan Nacional de Erradicación de la Violencia de Género, con la finalidad de 

erradicar la violencia contra la mujer, las cuales están enfocadas al cambio de patrones 

socioculturales. Sin embargo, en Ecuador también se aprecia la falta de políticas públicas e 

instituciones capaces de asegurar su efectiva aplicación en la región, así mismo la ONU de 

mujeres de Ecuador que a pesar de que las penas impuestas sean más severas, es 

preocupante la capacidad del sistema judicial al momento de responder de manera eficiente. 

La violencia contra la mujer es una lucha constante en la que el Estado y todos los 

ciudadanos debemos participar, para evitar el femenicidio contra las mujer, la  Defensoría 

del Pueblo (2010) define al feminicidio como uno de los términos que se utiliza para 

referirse a los asesinatos contra mujeres a manos de un hombre, la cual tiene como base la 
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discriminación de género que constituye un hecho común en todos los países. Así mismo, 

los entrevistados indicaron que indicaron que es producto de la sociedad machista, 

idiosincrasia y estereotipos. 

La violencia contra la mujer o feminicidio según los entrevistados se debe a que no 

se viene midiendo la efectividad de las políticas que existen para erradicar y prevenir, ya 

que su labor de cada institución se desarrolla de acorde a sus posibilidades humanas y 

lógicas que brinda el Estado. 
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V. Conclusiones 

Primera: Se concluye que, el control de las Políticas Públicas es aquel enfoque de 

equidad de género que está destinado a promover la igualdad entre los 

hombres y mujeres, con la finalidad de dar sentido y función a un Estado 

democrático de Derecho. El buen funcionamiento y control de la Políticas 

conlleva a que el Gobierno juntamente con los ciudadanos logre solucionar 

problemas de la sociedad con la elaboración de diversos programas que 

engloben varios sectores.  

 

Segunda: Se concluye que, las políticas públicas de prevención, sanción y erradicación 

son aquellos programas, mecanismos o procedimientos de vigilancia o 

control que están destinadas a que las autoridades e instituciones hagan 

cumplir las garantías de prevención contra la violencia de género con la 

finalidad de poner fin a los de delitos de feminicidio, ya que la mayoría de 

las violencias contra una mujer terminan en este delito. Así mismo, estas 

acciones delictivas son sancionadas de manera severa, sin embargo, la 

tipificación del delito muchas veces no es la adecuada, a pesar de ello no es 

un factor influyente para el incremento del feminicidio, ya que para lograr 

este cambio seria la erradicación total de la sociedad. 

 

Tercera: Se concluye que, el feminicidio es aquel acto delictivo y tipificado en el 

Código Penal como aquella acción punitiva en la que un hombre le da 

muerte a una mujer, solo por su condición de tal, si mismo la desigualdad de 

género y el machismo desde la antigüedad son uno de los factores que han 

generado ha desencadenado este tipo de violencia.  

 

Cuarta:  Se concluye que las instituciones encargadas de controlar la efectividad de 

las Políticas Publicar para evitar la incrementación del delito de feminicidio, 

no cuentan con recurso presupuestarios que les permita trabajar con 

efectividad y de manera oportuna, por otro lado, la actividad de la Policía 

Nacional es muy importante en la efectividad de las garantías de prevención, 
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sin embargo, su desempeño profesional no es eficiente ya que no cumplen 

con brindar dichas garantías a cabalidad.  
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VI. Recomendaciones 

Primera: El Estado con el apoyo de las demás instituciones involucradas en la lucha 

con el crimen de violencia contra la mujer o feminicidio, deberían brindar un 

mejor control al momento de aplicar las Políticas Públicas, ya que la mala 

coordinación solo esta conllevado a que estos crímenes se incrementen todos 

los días. 

 

Segunda: Las entidades sociales encargadas de prevenir la violencia contra la mujer o 

feminicidio, deberían de realizar más programas educativos, culturales y 

psicológicos para la sociedad en general, ya que aún existen muchas 

personas con pensamientos machistas. Así mismo, deberían capacitarse 

constantemente para estar actualizados con tratados y normas internacionales 

que les permita aplicar las leyes de manera justa y eficiente.  

 

Tercera: Los profesionales encargados de integrar nuevamente a los agresores y 

víctimas de violencia, deben ser totalmente responsables al momento de 

laborar, ya que, la ineficacia ante el comportamiento del agresor, puede 

llevar a que este siga actuando de manera violenta y cometa actos de 

feminicidio, por lo tanto, ellos necesitan un tratamiento especial y largo, para 

asegurar que, su actitud no vuelva hacer negativo y así mismo, realizarles un 

seguimiento constante.  

 

Cuarta: Todos los poderes del estado y las instituciones públicas deben velar por el 

cumplimiento de la Ley N°30364 ya que esta tiene como finalidad garantizar 

el derecho de semejanza y no distinción entre un varón hacia una fémina y 

describe los procesos de implementación de disposición de seguridad a la 

víctima de violencia, logrando que estas sean efectivas para evitar la 

reincidencia de agresiones contra la mujer y sobre todo prevenir el 

feminicidio.  
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Anexos 

Anexo 1. Matriz de categorización 

PLANTEAMIENTO  DEL 
PRO BLEMA 

PRO BLEMA DE 
INVESTIGACIÓ N  

O BJETIVO S DE 
INVESTIGACIÓ N  

 
CATEGO RÍAS 

 
SUBCATEGORÍAS 

FUENTE TÉCNICAS INSTRUMENTO  

  
En el Perú en los últimos 

años se han instaurado una 
serie de políticas públicas 
para contrarrestar la ola de 
violencia que viven las 

mujeres y que ha 
desencadenado el incremento 
del Feminicidio. Este 
fenómeno no es más que un 

tipo de crimen concreto, 
donde un varón mata a una 
mujer por ser de sexo 

femenino, es la expresión más 
evidente del atropello hacia 
las féminas, ello ocurre como 
resultado de cualquier tipo de 

agresividad a la mujer, sean 
agresiones físicas, 
psicológicas, violaciones 
sexuales. Sin embargo, desde 

su tan entendible concepción 
hasta su difícil control existen 
una serie de factores que no 
permiten que estas políticas 

públicas cumplan su rol y 
función en favor de la 
sociedad y en especial de las 

mujeres, por lo que la 
impresión del colectivo 
femenino es que aun cuando 
se cuenta con políticas 

públicas que previenen, 
sancionan y buscan erradicar 
el feminicidio, parece ser que 
su incremento es 

 

PROBLEMA GENERAL 

¿De qué manera se lleva 
acabo el control de las 

políticas públicas adoptadas 

por el Estado ante el 

incremento del delito de 

feminicidio en Lima Norte 
2019? 

OBJETIVO GENERAL 

Determinar cómo se lleva a 
cabo el control de las Políticas 

Públicas adoptadas por el 

Estado para prevenir el 

feminicidio, Lima Norte 2019. 

Control de 

las Políticas 

Públicas  

 

Políticas de 

prevención  

 
Corte 

Superior 

de Lima 

Norte 

 

Entrevistas 
 

 

Análisis de 

las normas  

   

Guía de 
preguntas de 

entrevista. 

 

Ficha de 

análisis. 

Políticas de 

sanción  

Políticas de 

erradicación  

PRO BLEMA ESPECÍFICO  
01 

¿De qué manera se lleva 

acabo el control de las 

políticas púbicas de 

prevención ante el 
Incremento Del Delito de 

Feminicidio En Lima Norte, 

2019? 

 O BJETIVO S ESPECÍFICO  01 
Determinar cómo se lleva 

acabo el control de las políticas 

púbicas de prevención ante el 
Incremento Del Delito de 

Feminicidio En Lima Norte, 

2019. 
Feminicidio  

Tentativa 

 

PRO BLEMA ESPECÍFICO  
02 

¿De qué manera se lleva 

acabo el control de las 

políticas públicas de 

sanción ante el   incremento 
del feminicidio en Lima 

Norte 2019? 

 
O BJETIVO  ESPECÍFICO  02 

Determinar cómo se lleva 
acabo el control de las políticas 

públicas de sanción ante el   

incremento del feminicidio en 

Lima Norte 2019. 

Agravantes 
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incontrolable.  
 

PRO BLEMA ESPECÍFICO  
03 

¿De qué manera se lleva 

acabo el control de las 
políticas públicas de 

erradicación ante el   

incremento del feminicidio 

en Lima Norte 2019? 

 

O BJETIVO  ESPECÍFICO  03 
Determinar cómo se lleva 

acabo el control de las políticas 

públicas de erradicación ante el   

incremento del feminicidio en 
Lima Norte 2019. 

Tipicidad 
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Anexo 2. Instrumentos de recolección de datos 

 

GUÍA DE ENTREVISTA 

 

Nombre : ……………………………………………………………………….. 

Cargo  : ……………………………………………………………………….. 

Institución : ……………………………………………………………………….. 

 

OBJETIVO GENERAL 

 

 

 

Preguntas  

1. ¿Cuáles son los factores que han generado imparablemente el incremento del feminicidio 

en Lima Norte? 
………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………… 

 

2. ¿Considera usted que las entidades responsables de la coordinación, articulación y 

vigilancia de la aplicación y del cumplimiento las Políticas Pública cumplen su labor de 

manera eficiente? 
………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………… 

 

3. ¿Considera usted que los recursos presupuestarios son insuficientes para el control de las 

Políticas Públicas adoptadas por el Estado para prevenir el delito de feminicidio? 
 

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………… 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

 

 

 

Determinar cuál es el control de las Políticas Públicas adoptadas por el Estado para prevenir 

el delito de feminicidio, Lima Norte 2019. 

Determinar cuál es el control de las políticas de prevención ante el Incremento del delito de 

feminicidio En Lima Norte, 2019. 
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4. ¿Considera usted que los funcionarios públicos encargados de administrar la justicia 

cumplen de manera imparcial y oportuna al momento de dictar las garantías de 
prevención? 

………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………… 
 

5. ¿Considera usted que la Policía Nacional del Perú brinda las garantías y facilidades 
necesarias para el cumplimiento de las políticas públicas ante el Incremento Del delito de 
Feminicidio? 

………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………… 
 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

 

 

 

6.  ¿Considera usted que la falta de monitoreo y evaluación de las políticas sancionadoras han 
incrementado el delito de feminicidio?   

………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………… 

7. ¿Considera usted que para determinar el tipo penal del imputado es necesario tener en 

cuenta la relación que existe entre la víctima y el agresor? 

………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………. 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 3 

 

 

 

8. ¿Considera usted que nuestra legislación cumple con los tratados y políticas 

internacionales adoptadas con la finalidad de erradicar la incrementación del delito de 
feminicidio? 

………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………….. 

Determinar cuál es control de las políticas sancionadoras ante el incremento del delito de 

feminicidio en Lima Norte 2019. 

 

Determinar cuál es control de las políticas de erradicación ante el incremento del delito de 

feminicidio en Lima Norte 2019. 
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9. ¿Considera usted que el incremento del delito de feminicidio muestra que la violencia 

contra las mujeres es producto de la desigualdad de género y de la falta de educación 

cultural 

 

………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………… 

 

Otro si digo: ¿Existe alguna opinión suya que desea agregar? 

………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………. 

 

Gracias por su participación.  
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Anexo 3. Entrevistas  
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